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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras Disposiciones

Consejería de Industria, Comercio y Turismo

* Número 4166

Resoluciones sobre autorizaciones administrativas y declara-
ciones, en concreto, de utilidad pública de instalación eléctri-

ca de alta tensión.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Regional
de Industria, a instancias del peticionario, solicitando decla-
ración, en concreto, de su utilidad pública, autorización ad-
ministrativa y aprobación del proyecto de ejecución de una
instalación eléctrica de alta tensión; cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el Decreto 2 .617/1966, de 20 de
oúubrc y capílulo ll dcl Decreto 2 .619/1966, de 20 de octu-
bre que aprobó el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de
la Industria.

Esta Dirección Regional ha resuelto autorizar adminis-
trativamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguien-
te instalación eléctrica :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A.
b) Domicilio: Calderón de la Barca, 16, Alicante .

c) Lugar de establecimiento: Paraje Condomina.

d) Término municipal : Torres de Cotillas .

e) Finalidad de la instalación : Reglamentación de la ins-
talación.

f) Presupuesto : 414 .136 pesetas .
g) Línea eléctrica :

Longitud: 180 metros .
Tensión de suministro : 20 Kv .
Conductores : LA-28/2.

Apoyos : Metálicos .
i) Expediente número AT 13 .107 .

Las obras se ajustarán al proyecto presentado, con las
modificaciones que se impongan en esta Resolución o peque-
ñas variaciones que puedan ser expresamente autorizadas, que-
dando sometidas a la inspección y vigilancia de esta Dirección
Regional.

El plazo para su terminación será de tres meses, debien-
do el peticionario dar cuenta del comienzo y fin de las obras .

Se observarán los condicionados emitidos por las entida-
des afectadas .

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instala-
ción eléctrica que se cita, a los efectos de la citada Ley 10/1966,
de 18 de marzo y su Reglamento .

Murcia a 30 de marzo de 1987 .-EI Director Regional de
Industria, P .A., el Jefe de la Sección de Energía, Francisco
Calzón Egea .

* Número 417 3

Visto el expediente incoado en esta Dirección Regional
de Industria, a instancias del peticjonario, solicit ando declara-

ción, en concreto, de su utilidad pública, autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ; cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el Decreto 2.617/1966, de 20 de
octubre y capítulo II del Decreto 2 .619/1966, de 20 de octu-
bre que aprobó el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de
la lndustria .

Esta Dirección Regional ha resuelto autorizar adminis-
trativamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguien-
tc instalación eléctrica :

a) Peticionario : -Hidroeléctrica Española, S .A .

b) Domicilio: Calderón de la Barca, 16, Alicante .

c) Lugar de establecimiento : Barinas .

d) Término municipal: Abanilla .

e) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

f) Presupuesto: 3 .436,433 pesetas .

g) Línea eléctrica :

Origen: L/ a CTA. Ayuntamiento .

Final : CTI . camino de la fuente .

Longitud : 848 metros .

Tensión de suministro: 20 Kv .

Conductores : LA-56 de 54,6 mmz.

Apoyos : Metálicos .

h) Centro de transformación .

Tipo: Intemperie .

Relación de transformación: 20.000—+_5%/398-230 V .

Potencia : 50 KVA .

Otras características : Se complementan las instalacio-

nes con una red aérea de B .T .

i) Expediente número AT 12.834 .

Las obras se ajustarán al proyecto presentado, con las
modificaciones que se impongan en esta Resolución o peque-
ñas variaciones que puedan ser expresamente autorizadas, que-
dando sometidas a la inspección y vigilancia de esta Dirección
Regional .

El plazo para su terminación será de tres meses, debien-
do el peticionario dar cuenta del comienzo y fin de las obras .

Se observarán los condicionados emitidos por las entida-
des afectadas .

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instala-
ción eléctrica que se cita, a los efectos de la citada Ley 10/ 1966,
de 18 de marzo y su Reglamento .

Murcia a 30 de marzo de 1987 .-El Director Regional de
Industria, P.A., el Jefe de la Sección de Energía, Francisco
Calzón Egea .
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4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISM O

Información pública de
instalaciones eléctricas

de alta tensió n

* Número 417 5
A los efectos prevenidos en el artícu-

lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de línea eléctrica subterránea 11 /20 Kv .
y C .T. 250 KVA., cuyas caracterís ticas
principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A., con domici lio en Calderón
de la Barca 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Ceutí

c) Término municipal : Ceutí.

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctri¿a subterránea tiene su origen en
C.T.I . San Antonio y final en CT San
Antonio . Longitud : 140 metros . Tensión
de suministro : 11/20 Kv . Conductores :
RRF 3P (1 x 95) Al . Aislamiento : pa-
pel impregnado .

El centro de transfotmación será de ti-
po local . Relación de transformación:
11/20 .000 =F- 50lo/398-230 V . Potencia :
250 KVA.

f) Presupuesto : 5 .934.781 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez.

i) Expediente número : AT-13 .426 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 27 de marzo de 1987.-El Di-
rector Regional de Industria, P.A. el Jefe
de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .

* Número 4176
A los efectos prevenidos en el artícu-

lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información púb li-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de C.T. 25 KVA y línea aérea, cuyas ca-
racterísticas principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A., con domicilio en Calderón
de la Barca 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Lorca .

c) Término municipal : Lorca.

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica subterránea tiene su origen en
L/ a C.T.I . Los Pastores . Longitud: 12
metros . Tensión de suministro : 20 Kv.
Conductores : LA-56 de 54,6 mm2. Ais-
lamiento : cadenas anclaje . Apoyos : me-
tálicos .

El centro de transformación será de ti-
po intemperie . Relación de transforma-
ción: 20 .000 7F 501/398-230 V . Poten-
cia: 25 KVA .

f) Presupuesto : 1 .279.357 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

i) Expediente número: AT-13 .427 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 30 de marzo de 1987.-El Di-
rector Regional de Industria, P .A. el Jefe
de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .

* Número 4177

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de C.T. 50 KVA y ramal aéreo de ali-
mentación 20 Kv cuyas características
principales son :

a) Peticionario: Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A ., con domicilio en Calderón
de la Barca 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Alhama de
Murcia .

c) Término municipal: Alhama de
Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en L/ Carrascoy
y final en CTl Venta del Jumillano . Lon-
gitud: 109 metros . Tensión de suminis-
tro: 20 Kv . Conductores : LA-56 de 54,6
mmz . Aislamiento : cadenas anclaje .
Apoyos : metálicos .

El centro de transformación será de ti-
po intemperie sobre poste . Relación de
transformación : 20.000 ~F 5%/398-230
V. Potencia : 50 KVA.

f) Presupuesto : 1 .766.358 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

i) Expediente número: AT-13 .425 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 27 de marzo de 1987.-El Di-
rector Regional de Industria, P .A. el Jefe
de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .

* Número 4180

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2.917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de línea eléctrica subterránea 20 KV. al
C .T . número 1 del Polígono Ensanche,
en término de Cartagena (Murcia), cu-
yas características principales son :

a) Peticionario: Hidroeléctrica Espa-
itola, S .A., con domicilio en Calderón
de la Barca 16, Alicante.

b) Lugar de la instalación: Polígono
Ensanche .

c) Término municipal: Cartagena.

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica subterránea tiene su origen en
L/ Al CT-1 Polígono Ensanche y su fi-
nal en L/ Al CT-1 Polígono Ensanche,
con una longitud de 105 metros y ten-
sión de suministro 20 Kv ., conductores
RRF 3P 3(1 x 150) Al. ; aislamiento : pa-
pel impregnado .

f) Presupuesto : 1 .440.914 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto: Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

i) Expediente número : AT-13 .418 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 26 de marzo de 1987.-El Di-
rector Regional de Industria, P .A. el Jefe
de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Eeea .
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* Número 4186

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2.917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de conversión en subterránea de un tra-
mo de la I,' 20 KV "Calarreona" en
Urb. Rubial II, Aguilas, cuyas caracte-
risticas principales son :

a) Peticionario: Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A., con domicilio en Calderón
de la Barca 16, Alicante .

b) Lugar de ía instalación : Urb. Ru-
bial II .

d) Fiualidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Ca acterísticas técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en la misma lí-
nea. Finalizará en C .T.I . Caneja. Ten-
(Irá una longitud de 78 metros . Tensión
de suministro 20 KV. Conductores Lac
28/2 . Aislamiento Cade . Anclaje. Apo-
yos metálicos .

El C.T. será de tipo intemperie. Rela-
ción de transformación 20 .000 ~F 5sJo/
398-230 V . con una potencia de 100
KVA .

f) Presupuesto : L.609,432 pesetas .

g) Procedencia de los materiales: Na-
cional,

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

i) Expediente número : AT-13 .392 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser exantinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en ca lle
Caballero, 26, y formularse, por dup li-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días ltá-
biles, contados a pa rtir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 6 de marzo de 1987 .-El Di-
rector Region al de Industria, P.A. el Jefe
de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .

c) Término municipal : Aguilas .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La lírtea
eléctrica subterránea tiene su origen en
L/ Calarreona y su final en L/ Calarreo-
na, con una longitud de 735 rnetros y
tensión de suministro 20 KV ., con con-
ductores RRF 3P 3(1 x 95) Al . y aisla-
miento papel impregnado .

f) Presupuesto : 12 .197 .837 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

i) Expediente número : AT-13 .414 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 18 de marzo de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P .A. el Jefe
de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .

* Número 418 7

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9.° del Decreto 2.917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de C.T. sobre poste "Caneja" y ramal
aéreo de alimentación en Caneja, térmi-
no de Caravaca, cuyas características
principales son :

a) Peticionario: Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A., con domicilio en Calderón
de la Barca 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Caneja .

e) Térnúno municipal : Caravaca .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez, ingeniero In-
dustrial .

i) Expediente número : AT-13 .401 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
L•iles, contados a part3r dei siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 9 de marzo de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P .A. el Jefe
de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .

* Número 4208

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9.° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la peticióñ de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de sustitución parcial L .S .M.T. "La
Manga" tramos C .T. Pot almenor CT 15
y CT 11-CT-12, cuyas características
principales son :

a) Peticionario : Hidroeléct rica Espa-
ñola, S.A ., con domicilio en Calderón
de la Barca 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: La Manga
del Mar Menor .

e) Término municipal : San Javier .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea tie-
ne su origen en L/La Manga y finaliza
en L/La Manga . Longitud : 3 .084 me-
tros. Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores : RRF 3P 3(1 x 150) Al .
Aislamiento : Papel impregnado.

f) Presupuesto : 35 .412.554 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional,

* Número 4239

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9. 1 del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información púbG-
ca la petición de AutorizaciónAdmitús-
trativa para la ejecución de un proyecto
de línea subterránea 75 metros y C .T.
200 KVA, cuyas características principa-
les son :

a) Peticionario : Kesimport, S .L., con
domicilio en Avenida de la Libertad, 2,
2 .° Murcia .

b) Lugar de la instalación: Polígono
Industrial "El Tiro", parcela 72 .

e) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Dar ser-
vicio a nave industrial .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica subterránea 20 KV . tiene su ori-
gen en línea aérea "Polígono Ind. "El
Tiro" parcela 72 y su final en centro de
transformación de 200 KVA . con una
longitud de 75 metros y tensión de su- ,
ministro 20 KV., con conductores 3(1 x
150) .

El centro de transformación es de ti-
po interior y la relación de transforma-
ción 20 .000/220-380 V . con una poten-
cia de 200 KVA_

f) Presupuesto : 2 .366 .500 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto: Miguel
Rodríguez Quintanilla .

i) Expediente número : AT-13 .436 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli

- las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 3 de abril de 1987 .-El Direc-
tor Regional de Industria, P .A. el Jefe
de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 473 0

PRIMERA INSTANCIA

MULA

Don Enrique Bianco Paños, Juez de Pri-
mera Instancia de Mula .

Hago saber : que en este Juzgado ba-
jo el número 262/86 se sigue juicio de
menor cuantía promovido por el Procu-
rador don Antonio Conesa Aguil ar , en
nombre y representación de "Babcock
Wilcox Española, S.A.", contra "Royal
Fruits, S.A .", domici li ada en Las Torres
de Cotillas, calle Oltra Moltó, s/n ., so-
bre reclamación de 4 .690.377 pesetas , en
los que por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por L', 2.',
3 .' vez y térmiuo de veinte días hábiles,
los bienes emb argados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán, habién-
dose señalado para el remate el día 17
de junio, julio y septiembre próximos a
sus trece horas en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en Avda . Mártires, s/n
y en cuya subasta regirán las siguiente s

CONDICIONES

1 .' Servirá de tipo para esta primera
subasta el que se expresará, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo y pudiéndose ha-
cer a calidad de cederlo a un tercero, pa-
ra la 2.' con rebaja de125% y la 3,' sin
sujeción a tipo .

2 .' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al 20 por
ciento efectivo de su valor, sin lo cual no
serán admitidos .

3.' El rentatante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados (caso de tenerlas), sin que
destine a su extinción el precio del rema-
te .

4,' Que desde que se anuncie esta su-
basta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, iumo a aouéi . el referido imnorte

def 20%a del valor de los bienes que sir-
va de tipo para la subasta, o acompañarr-
_i0 el i esguardr, de haberlo hecho en el
establecimiento al efecto .

Los bienes objeto de la subasta y precio
de elios son los siguientes :

-- Una caldera de vanor modeio
STB-3ú, marca Steambloc, modelo 36,
moLor número 1575, núntero de fabri-
cación o chasis 943/1575!842 . Valora-
da en cuatro millones ochocientas mil
pesetas .

Dado en Mula, a catorce de mayo de
mil novecientos ochenta y siete .-El
Juez, Enrique Blanco Paños .-El Secre-
tario .

* Número 441 4

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado Jtrez de Primera
Instancia ntimero Cuatro de Murcia y
su partido .

Por medio de', presente edicio, hac .;
saber : Que, por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo número
74335, que se siguen a instancia de
"Rostoy, S .A." contra don José López
Alcántara, y "Distribuciones 83, S.L.",
he acordado sacar a pública subasta por

primera, segunda y en su caso tercera vez,
si fuere preciso, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que a

continuación se relacionarán, señalándo-
se para que tenga lugar la primera su-
basta el día diez de junio a las doce treín-
ta .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señ ala el día nue-
ve de jvl :o a las doce treinta .

Y oe no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día nueve de septiembre a l as
doce treima horas bajo las siguientes

CONDICIONES

1 . ' Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
drviea o.nnciannr nrrviamvnte Pn ln MNCn

del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte

por ciento del precio de tasación de les
bienes; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmen-
te consignar el veinte por ciemo de la ta-
sación, con rebaja del ve ;.micinco nor
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2 .' En la primera subasta no se adm=-
ttrán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho precio de tasación,
En la segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del precio de tasación, con la re-
baja antes dicha del veinte por ciento, y
la tercera subasta es sin sujeción a tipo .

3 .4 Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si los hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extiur.ion el precio del remate .

4.' Que el rematante aceptará los ri-
iulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que :.tue-
dan de manifiesto en Secretará mientras
tanto a los licitadores .

5 . ° Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder a terceros .

6 .' Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas .

7 .', Los títulos de propiedad no han
sido suplidos .

Bienes objeto de subasta :

- Vivienda en la 1 .' planta de tipo B,
del edificio que se integra en la calle Cris-
tóhai Colón, de Almoradí . Que tiene una
superficie útil de 69 metros cuadrados y

50 decímetros cuadrados, inscrita al to-
mo 1 .266, folio 101, finca 14 .335 . Va-
lorada efectos de subasta un millón qui-
nientas mil pesetas .

Dado en Murcia a seis de abril de mil
novecientos ochenta y siete .-Ei Magis-
trado, Joaquín Angel de Domingo A,3ar-
ti- _AI co, . .=t .. .: . .
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• Númoro 4386

DISTRIT O

ALCAZAR DE SAN JUAN
(CIUDAD REAL)

REQUISITORI A

Por la presente, requiero, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y Agen-
tes de la Policía Judicial procedan a la
busca y detención dei penado José Vi-
cente Candela, de 50 años de edad, de
estado casado, vecino que fue de Yecla
(Murcia), natural de Yecla (Murcia), cu-
yo actual paradero se ignora, para que
cumpla tres días de arresto menor, días
de arrésto que le resultan impuestos en
el juicio de faltas número 184 de 1985,
por insnitas y amenazas, poniéndolo ca-
so de ser hallado a disposición de este
Juzgado.

Y para que se inserte en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expi-
do la presente en Alcázar de San Juan,
a cinco de mayo de mil novecientos
ochenta y siete .-El Secretario .-V.°
B.°, El Juez de Distrito .

* Número 4389

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el Iimo .
Sr . Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de Cartage-
na, en providencia de esta fecha, dicta-
da en los autos de divorcio que se tra-
mitan en este Juzgado con el número
170/87 a instancia de doña Encarnación
Andreu Muñoz, que litiga en concepto
de pobre y que esta representada por el
Procurador don José Benedicto Gómez,
contra don Luis Chacón Vegazo, con
domicilio desconocido, por medio de la
presente, se emplaza a dicho demanda-
do, para que dentro del término de vein-
te días, hábiles, a partir de esta pública-
ción, se persone en los referidos autos y
conteste la demanda, haciéndole los
apercibimientos que de no realizarlo, le
parará el perjuicio que hubiere lugar en
derecho . Se hace constar que las copias
de la demanda y documentos, se encuen-
tran en la Secretaría de este Juzgado .

Cartagena, veintisiete de abril de mil
novecientos ochenta y siete .-E1 Secre-
tario, J . Larrosa .

Número 4390

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES

DE CASTELLON DE LA PLANA

Don Rafael Sempere Domenech, Magis-
trado, Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de Castellón de la Plana .

Hace saber : Que por resolucón de es-
ta fecha dictada en los autos número 666
de 1981, juicio universal de quiebra ne-
cesaria de la entidad "Fulgencio Sánchez
y Hermanos, S .L." instada por don José

Ibáñez Miranda, que litiga cn concepto
de pobre, representado por el Procura-
dor don Errlilic; Olucha Rovira, he acor-
dado señalar el día 3 de junio de 1987
y hora de las 1-7 , para la celebración de
la prime.a Junta General de Acreedores
de la entidad quebrada, p ara nombra-
:nienl.o de síndicos de la misma, siendo
el lugar de su celebración la Sala de
Audiencias de este Juzgado y quedando
citados ntediame el presente, para dicho
acto, todos los acreedores de la entidad
quebrada, ignorados o cuyo domicilio se
desconoce .

Dado en Castcllón a 4 de mayo de
1987.-El Magistrado Juez, Rafaeel
Sempere Domenech .-El Secretario .

Número 4388

DISTRITO

SAN JAVIE R

Cédula de citació n

Por la presente se cita al denuncian te
José Antonio García Acosta, hoy en ig-
norado dornicilio, a fin de que el día 14
de julio próximo, a las 10,10 horas, com-
parezca ante este Juzgado, calle Luis Ga-
ray, 1, para asistir a la celebración del
juicio de faltas número 201/87 que so-
bre daños en tráfico tendrá lugar el día
y hora anteriormente expresados, advir-
tiéndole que si no comparece le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho .

San Javier, a 7 de mayo de 1987.-La
Secretaria .

Número 434 5

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe: Que en el expediente número
1 .855/86, se ha dictado la siguiente re-
solución: "Providencia Magistrado-Juez
Ilmo. Sr . Ginlénez Llamas .- En Mur-
cia, a ocho de abril de mil novecientos
ochenta y siete .- Vistas las anteriores
diligencias, se señala para la celebración
del correspondiente juicio de faltas, el
día 11 de junio y hora de las 9,55, para
cuyo día y hora serán convocados el se-
ñor Fiscal de Distrito y las partes, entre-
gándose la oportuna cédula de citación
al Agente Judicial de este juzgado, para
la citación en concepto de denunciante .
denunciada y testigos, librándose el
oportuno edicto para la citación en con-
cepto de denunciada" .

Y para que sirva de citación a juicio
a Josefa Sanuago Garrido, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido ei
presente en Murcia, a ocho de abril de
mil novecientos ochenta y siete .-El Se-
cretario, José Abenza Lerma.-Visto
bueno, el Magistrado Juez de Distrito

* Número 4404

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

i DICT O

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 22 de junio de
1987, a las 11 horas, se celebrará prime-
ra subasta pública, en este Juzgado, de
los bienes que luego se ntencionan acor-
dada en los autos número 1319 de 1981,
instados por Caja Rural Provincial de
Murcia contra don Martin López Palao
y otros .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, es-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

si esta subasta se declarase desierta, se
anuncia segunda subasta para el día 22
de julio de 1987 a las 11 horas, en la Sa-
la de Audiencia y por el 75 por 100 del
precio de tasación; si ésta también fuese
declarada desierta, se señala para la ter-
cera, subasta sin sujeción a tipo, el día
25 de septiembre de 1987 a las 11 horas,
en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

l .° Urbana . Local en planta baja de
una sola nave, destinada a almacén, con
acceso directo desde la calle . Integrada
en edificio sito en calle Cruz de Piedra
142 de Yecla . Superficie 205,38 mx .

Finca registral número 17 .582 de Re-
gistro de Yecla .

Tasada en 2.450.000 pesetas .

2 .° Urbana . Vivienda en planta pri-
mera a la parte derecha del edificio mi-
rando desde la calle de sa situación en
calle San Cristóbal 146 de Yecla . Super-
ficie 110,62 m2 .

Finca registral número 18 .112 de Re-
gistro Yecla .

Tasada en 2.250 .000 pesetas .

Dado en Murcia a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos ochenta y siete.-
El Magistrado-Juez .-El Secretario,
Dionisio Bueno García .
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* Número 4356

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Ab3ón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 738/82, se sigue juicio eje-
cutivo, promovido por doña Castora
Fernández Aparicio contra don José Ló-
pez Cárceles y esposa doña Carmen Lzo-
bles Navarro .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1,', 2 .' y 3 .1 vez y término de veinte
días, los bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relacionan, habién-
dose señalado para el remate el día 22
de julio para la 1' subasta ; el día 18 de
septiembre para la 2` subasta, y el día
19 de octubre para la 3' subasta, a las
once horas de cada uno de los días indi-
cados, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, s/n
(Palacio de Justicia 2' planta), bajo las
siguiente s

CONDICIONE S

1 .' Servira de tipo para la 1' subasta
el que se expresa . Para la 2?, el tipo del
remate se rebajará en un 25% . La 3 ." se
celebrará sin sujeción a tipo .

2' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del juzgado, o en el
Establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por 1o menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 .' Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4P El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del remate.

5 ." Podrán hacerse posturas por escrí-
to, en pliego cerrado desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe del depósito previo exi-
gido .

0 No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

1 . Obj4to de la subasta: Derechos de
don José López Cárceles y su esposa, de-
rivados de la adindicación de finitiva nue

en 14 de diciembre de 1977 ef^ctuó a su
favor mediante Resolución de tal fecha
el Patronato de Casas del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanisrno- entbarga-
dns a dicho deudor y a su esposu a los
efectoc del artículo 144 del Reglamcnto
Flpotecario .

2. Descripción actual de !ns intnuebles
objeto de adjudicación : Vivienda en ter-
cera planta, alzada sobre la esrructura
diáfana a nivdl de la calle, ubicada en el
edificio de que forma parte, denomina-
do Bloque I3, sato er. Murcia, Polígono
de La Fama, parcela número 5, sector
i, recayente en las inmediaciones de la
Gran Vía de Alfonso X el Sabio . Es de
*ipo B, y le corresponde en la p3anta ta:n-
bién a letra B. Tiene una su ; rí" cie co n s-
_ruída de 138 metros y 30 dectmetros
cnadrados . Está distribuida en vestíbu-
lo, salón-comedor, cocina, cuatrn dor-
a.áorio;, doa cuartos de baho, terraza
rrir{;ipai y terraza tendedero . Liricia :
Norte, Sur y Este, con vuelo a zonas
a iardinadas, y Oeste, con la vivienda le-
íra A, d.: esta planta, hueco de ascensor,
rellanc y hueco de la escalera .

Tiene wmo anejo inseparable una pla-
za de aparcamiento de 30 metros cuadra-
do~, ubicada en el sótano-garaje del edi-
ficio (plaza número 7, trastero número 1) .

Le corresponde una cuota de partici-
paci9a en relación con el edificio, digo,
con cl valor total del edificio de que fnr-
ma parte de 2 enteros con 36 centesimas
por ciento ,

Título: De compra al Instituto Nacio-
nal de ;a vivienda (hoy LP.P.V.), según
escritura otorgada en Murcia ante el no-
tario don Aurelio Díez Gómez, como
sustifuto de don José Julio Barrenechea
Maraver, el día 13 de octubre de 1975 .

lnsc^pción : Inscrito en el Registro de
la Propiedad de Murcia número 1, sec-
ción 2', :ibro 79, folio 10, finca 7 .785,
inscripci .9n ]' .

Cargas

a. Préstamo hipotecario a favor de l a
Caja Postal de Ahorros, Oficina de Mur-
cia, que a131 de diciembre de P382, arro-
jaba un débito de 1 .238 .268 pesetas con
23 cPiaimos-

b . Préstanto del propio Patronato de
Casas del Ministerio de Obras Públicas
y iJsi an s.no del que al 23 de mavo de
1983 quedaba pendiente en concepto de
amortuzación la cantidad de 261 .731,77
pesetas .

Pocesiór. : La tiene el ejecutado como
parte de los derechos dimanantes de la
adjudicación definitiva de que se hizo re-
erecia _

Título~ : en autos obra informe del Pa-
.ronato de Casas del Ministerio de Obras
Pu fllicas y Urbanismo con referencia a
io .; datos registrales y de cargas expues-
tos . Consta igualmente la notif;c á. a a
d:cho Patronato del embargo de los de-
rechos dimanantes de la adjudicación.

3. Los derechos que se sac an a subas-
ta irnp li can :

a . La entrega de la posesión de la vi-
vienda y plaza de garaje.

U . La subrogación del adjudicatario
en las cargas preferentes y en el lugar del
ejecutado don José López Cárceles res-
pecro de la adjudicación de 14 de no-
viembre de 1977.

;afen a subasta los derechos de den
José López Cárceles, sobre los descrir.ws
bienes por la suma de 5 .200 .000 pesetas .

Dado en Murcia, a diez de abril de m il
novecientos ochenta y siete .-El Magis-
uado-Juez, Abdón Díaz Suárez .-E1 Se-
cretario, Jesús Pérez Fernández .

* Número 4363

PRIMERA INSTANCIA
CARAVACA DE I,A CRU Z

Cédula de emplazamient o

En vinud de io acardado por el señor
Juez de Primera Instancia de esta ciudad
en providencia dictada, en el día de la fe-
cha en ios autos de divorcio seguidos en
este Juzgado bajo ei número 113/87, se-
gu! :ios a instancia de Don Luis Jiménez
Sánchez, mayor de edad, albañil, de es-
ta vecindad, con domicilio en calle Poe-
ta Ibáñez 5, representado por la Procu-
radora doña Catalina Abril Ortega, con-
tra doña Ascensión García García, ma-
yor de edad, actualmente en domicilio ig-
norado, y contra el Ministerio Fiscal, por
la presente se emplaza a doña Ascensión
García García, para que en el improrro-
gable término de veinte días compare7-
ea y se persone en autos representada por
Procurador y asistida de Letrado y con-
teste la demanda, bajo apercibimiento
que de no hacerlo será declarada en rz-
beldfa parándole el perjuicio a que hn-
bicle lugar cn derecho .

Y para que sirva de emplazamiento en
ibrma a la demandada doña Ascensión
García García, hoy en ignorado domi-
cil io . y publicar en el «Boletín O ficial de
la Región de Murcia», libro la presente
que firmo y sello en Caravaca de la Cruz
a veintiocho de abril de mil novecienros
ochenta y siete .-El Secretario, Diego
Mnlno .no Ae A . . . . :1 . .« ., w/ ..-..
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* Número 4664

DISTRITO
CARAVACA DE LA CRU Z

Don Juan Antonio Elbal Angosto,
Juez de Distrito sustituto de Carava-
ca de la Cruz y su demarcación.

Hago saber : Que en este Juzgado, y
bajo el número 25 de 1987, se tramita
juicio de desahucio a instancias de doña
Mercedes del Castillo Granda y don Die-
go Giménez-Girón Angosto, representa-
dos por el Procurador don Luis López
Sánchez, contra don Salvador Delis Ro-
dríguez y el representante legal de Aguas
de la Fuente del Cantalar, S .A., ambos
actualmente en ignorado paradero ; so-
bre desahucio por falta de pago ; habien-
do acordado en providencia de esta fe-
cha citar a los demandados para que el
próximo día cinco de junio, a las diez
treinta horas comparezcan en la Sala
Audiencia de este Juzgado, apercibién-
doseles que de no comparecer por sí o
por legítimo apoderado, se declarará el
desahucio sin más citarlo ni oírlo hacién-
dose constar que las copias simples de la
demanda y documentos presentados se
encuentran a disposición de dichos de-
mandados en la Secretaría de este Juz-
gado, de donde podrán ser retirados .

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», a fin
de que sirva de citación en forma a los
demandados, libro el presente en Cara-
vaca de la Cruz, a quince de mayo de mil
novecientos ochenta y siete .-El Juez
Sustittto .-Juan Antonio Elbal Angos-
to .-La Secretaria.

* Número 4630

PRIMERA INSTANCIA
CIEZA

Don Armando Barreda Hetnández, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad de
Cieza y su Partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número 340 de 1984,
se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia del Banco de Bilbao, S .A., re-
presentado por el Procurador don Pedro
Antonio Fernández Marín-Ordóñez,
contra don Antonio Napoleón Martínez
Marín, sobre reclamación de 910 .379 pe-
setas, en los que por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en
primera, segunda y tercera subasta pú-
blica, por término hábil de veinte días,
los bienes embargados al demandado
que al final se describirán, bajo las si-
guientes

1 .' Para el acto del remate se ha señala-
do en primera subasta el día veinticinco
de juntio de 1987 ; en segunda subasta el
día veintidós de julio de 1987 y en terce-
ra subasta el día dieciséis de sentiembre

de 1987, las que tendrán lugar en la Sa-
la de Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Paseo número 2, a las 11,30 horas .

2,' Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar, al menos,
sobre la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual al veinte por ciento del valor
de los bienes que sirva de tipo para la su-
basta; pudiendo hacer uso del derecho
que les concede el artículo 1 .499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 .' Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio que rigen para esta subasta .

4 .' Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros .

5 .' Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, estimándo-
se que el rematante las acepta y se su-
broga en ellas sin que se destine a su ex-
tinción el precio que se obtenga en el
remate .

6 .' Que el tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes hechas
por el perito; para la segunda subasta se-
rá el 75 por 100 de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca sin su-
jeción a tipo .

Bienes objetos de subasta

1 .' Vivienda tipo B, en la 4 .' planta
alta, de un edificio sito en calle Prolon-
gación de la del 18 de Julio s/n . Ocupa
una superficie construida de 94 metros .
36 decímetros cuadrados . Inscrita al to-
mo 698, folio 86, finca 20.570. Valora-
da en 2 .783 .620 .

Se hace constar que no se han supli-
do los títulos de propiedad de los bienes
que fueron embargados, por lo que los
licitadorees deberán de conformarse con
lo que respecto de ellos aparezca en el
Registro de la Propiedad del Partido .

Dado en Cieza a veintinueve de abril
de mil novecientos ochenta y siete.-
Armando Barreda Hernández.-EI Se-
cretario .

' Número 4673
PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
uno de esta Capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 977-C/84 se sigue juicio
ejecutivo, promovido por el Banco Es-
pañol de Crédito, S.A., representado por
el Procurador don Jaime García Nava-
rro, contra don S antiago Barceló Albur-
querque .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 .', 2 .' y 3 .' vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
eiecutado v uue lueco se relacion an . ha-

biéndose señalado para el remate ei día
25 de junio de 1987 para la 1 .' subasta ;
el día 23 de julio de 1987 para la 2 .' su-
basta, y el día 22 de septiembre de 1987
para la 3 .' subasta, a las once horas de
cada uno de los días indicados, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, s/n . (Palacio de Justi-
cia, 2 .' planta), bajo las siguiente s

CONDICIONES

1 .' Servirá de tipo para la 1 .1 subasta
el que se expresa . Para la 2.' el tipo del
remate se rebajará en un 25°l0 . La 3 . 1
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 .' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado, o en el
Establecimiento destinado al efectb, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento, efectivo del tipo de la subas-
ta sin lo cual no serán admitidos .

3 .' Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero, previa o
simultáneamente al remate.

4.' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del re-
mate .

5 .' Podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe del depósito previo exi-
gido .

6.' Que a petición de la parte ejecu-
tante y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 1 .497 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, se sacan a subasta los
bienes sin suplir previamente los títulos
de propiedad .

Los bienes objeto de la subasta y precio
de ellos son los siguientes :

Local de oficinas B-2 sito en la planta
primera, sin contar la baja, del edificio
"Deportes", sito en Murcia, Avda . Ge-
neral Primo de Rivera, con fachada a ca-
lle del Dr . Jiménez Díaz ; superficie cons-
truida 75 metros y 99 dmz . Linda: dere-
cha entrando, Este, patio de luces y lo-
cal A-2 de esta planta ; izquierda Oeste,
B-4 de esta planta; espalda Norte, con
calle del Dr . Jiménez Díaz, y frente Sur,
pasillo general de distribución de esta
planta y patio de luces . Inscrita en el li-
bro 94 de la sección 6 .', folio 13 vuelto,
finca número 7 .531, inscripción 3 .' .

Valorada a efectos de subasta en dos
millones doscientas ochenta mil pesetas .

Dado en Murcia, a once de mayo de
mil novecientos ochenta y siete .-El Ma-
gistrado-Juez, Abdón Díaz Suárez.-El
Secretario, Jesús Pérez Fernández .
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! Número 4397

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDICT O

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbi-
na, Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Yecla y su partido .

Hago saber : Que en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha en los
autos de juicio ejecutivo seguidos en es-
te Juzgado con el número 262/83, a ins-
tancia de Yeclamovil, S .A., representa-
do por el Procurador don Manuel Azo-
rín García contra don Miguel Cortés
Martínez, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia la venta por primera vez,
yensucaso, por segunda y tercera, de los
bienes embargados, en pública subasta .

Para cuya subasta que tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se
han señalado las once horas de la ma-
ñana del día veintinueve de junio de
1987, y en su caso, para la celebración
de la segunda subasta se señalan las on-
ce horas de la mañana del día veintisiete
de julio de 1987, y para la tercera en su
caso, se señalan las once horas de la ma-
ñana del día siete de septiembre de 1987,
bajo las siguientes condiciones :

Primera: Servirá de tipo para la pri-
mera subasta la suma de un millón qui-
nientas mil pesetas y sin que sea admisi-
ble postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo . Para la se-
gunda subasta, en su caso, servirá de ti-
po el de la primera, con la rebaja del
25% sobre dicho tipo, y para la tercera
subasta, también en su caso, no existirá
sujeción a tipo, bajo las demás condicio-
nes que determina la Ley .

Segunda : Para tomar parte en la pri-
mera subasta y en su caso, en la segun-
da y tercera, deberán consignar previa-
mente los licitadores el 20% del tipo de
la misma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos . Se hace constar que no estan-
do sujeta a tipo la tercera de las subas-
tas, caso de llevarse a efecto la misma,
la consignación será de120°/o del tipo que
sirvió para la segunda .

Tercera: El remate podrá efectuarse a
calidad de ceder a un tercero .

Cuarta: Los autos y la certificación del
Registro se encuentran de manifiesto en
la Secretaria de este Juzgado. Que todo
licitador aceptará como bastante la titu-
lación y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y entendiéndose el que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos .

Finca objeto de subasta :

Unico . Urbana: Una vivienda de la
nlanta auinta del edificio situado en el

número 12 de la calle Valencia (interior),
de la ciudad de Alcoy, situada a la parte
izquierda mirando la fachada, cuya su-
perficie es de 87'46 metros cuadrados
construidos .

Inscrita al folio 151 vuelto, tomo 501,
libro 353 de Alcoy, finca número 9 .957,
inscripción 3 .' .

Importa la presente valoración la can-
tidad de pesetas 1 .500.000.

Dado en Yecla a veintidós de abril de
mil novecientos ochenta y siete .-
Eduardo de Porres Ortiz de Urbina.-
La Secretaria Judicial .

* Número 4398

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Antonio Jesús Fonseca Herrero
Raimundo, por sustitución, Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Dos de Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo con el
número 259/1984 a instancia del Procu-
rador don Agustín Aragón Villodre, en
nombre de Compañía Española de Mo-
tores Deutz Otto, S .A., vecino de Ma-
drid y con domicilio en Avenida del Ge-
neralísimo, 173 contra don Juan Marín
Reinaldos vecino de Lorca y con domi-
cilio en D. del Campillo en reclamación
de la suma de 2 .002 .653 pesetas y en los
mismos se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, los
bienes que se indican más adelante .

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día veinte de mayo del año en cur-
so y hora de las 10'30 de su mañana; pa-
ra la segunda subasta se señala el día
veintidós dejunio y hora de las 10'30 de
su mañana, para la tercera subasta se se-
ñala el día veinte de julio y hora de las
10,30 de su mañana, bajo las siguientes
condiciones :

1 .' Para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado el veinte por ciento de
su valoración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

2 .' No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un tercero .

3 .' Que las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4.' La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a tinn aleunn .

5 .' Desde el anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta pública podrán hacer-
se posturas en pliego cerrado, depositan-
do en la mesa del Juzgado, junto a
aquel, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

6 .' Relación de bienes objeto de la su-
basta:

Un televisor marca Sanyo, en color,
de 26 pulgadas valorado en 30 .000 pe-
setas ; una sala de estar comedor de 4 si-
llas, dos butacas, una mesa de camilla,
y una rinconera valorado en 29.000 pe-
setas ; un sinfonier de entrada con espe-
j o, valorado en 9 .000 pesetas ; un frigo-
rífico Zanussi de 2 puertas valorado en
15 .000 pesetas ; una cocina Fagor con
cuatro fuegos y horno valorada en
19.000 pesetas ; una lavadora automáti-
ca Corcho, valorada en 22 .000 pesetas ;
Un mueble biblioteca de comedor con
tres vitrinas, varios cajones y un arma-
rio, comedor compuesto de una mesa es-
tilo imperio, 6 sillas , un tresillo tapiza-
do en terciopelo valorado en 62 .000 pe-
setas ; Cuatro juegos de copas de 1/2 do-
cena plateados, valorado en 12 .000 pe-
setas ; Tres juegos de café de porcel ana
y cerámica valorados en 15 .000 pesetas ;
un espejo de comedor y una mesa de tre-
sillo, valorado en 11 .000 pesetas ; una
lámpara de comedor de 8 brazos valo-
rado en 6 .000 pesetas ; dos juegos de co-
pas de güisqui valorado en 6 .000 pese-
tas ; dos fuentes de cerámica de Carta-
gena valorado en 2 .000 pesetas ; un apli-
que de comedor de dos brazos valorado
en 8 .000 pesetas; una panera y un entre-
mesero de acero inoxidable valorado en
1 .500 pesetas ; una máquina de coser Sin-
ger valorada en 18 .000 pesetas ; una co-
cina integrada por varios armarios, una
mesa y seis sillas valorada en 27 .000 pe-
setas ; un calentador marca Corberó, va-
lorado en 6 .000 pesetas ; un ventilador
valorado en 3 .000 pesetas ; una cafetera
eléctrica valorada en 14.000 pesetas ; un
exprimidor valorado en 7 .000 pesetas ; un
abrelatas marca Braun, un tostador mar-
ca Odag valorados en 4 .000 pesetas ; un
peso de cocina, una panera, un reloj de
cocina valorado en 3 .000 pesetas ; una
lámpara de cocina valorada en 2 .000 pe-
setas; dos arm arios de dormito rio y una
coqueta, valorados en 27 .000 pesetas; un
vehículo marca Seat, modelo 124 D . ma-
trícula PO-4724D en mal estado de con-
servación, valorado en 38 .000 pesetas ;
siete rollos de plástico de pl antación va-
lorado en 14 .000 pesetas . Valor total de
los mismos asciende a la suma de
410 .500 pesetas .

Dado en Lorca, a veinticuatro de mar-
zo de mil novecientos ochenta y siete.-
Antonio Jesús Fonseca Herrero Raimun-
dti -T .a SrrrPfaria
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* Nútnero 4399

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Bernardo Penalva Costa,
Magistrado-Juez titular del Juzgado
de Distrito Uno de los de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se
sieue proceso civil de cognición número
53 de 1987 a instancia del Colegio Ofi-
cial de Arquitectos de Murcia represen-
tado por el Procurador don Francisco
Aledo Martínez, contra don Juan Oliver
García, mayor de edad, casado, cuyo úi-
timo domicilio conocido lo fué en Los
Martínez del Puerto . Onésimo Redondo,
9, y otro, sobre reclamación de cantidad,
hoy en período de prueba, y para la de
confesión judicial del citado demanda-
do, se ha señalado el día diecinueve del
actual y hora de las 11'00 de su mañana
en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do, y por medio del presente se le cita
para que comparezca a dicho señala-
a.iento para prestar confesión judicial
con el apercibimiento de pararle el per-
juicio a que haya lugar en derecho si no
comparece .

Y para que sirva de citación al deman-
dado don Juan Oliver García, libro el
presente en Murcia a cinco de mayo de
mil novecientos ochenta y siete .-El Ma-
gistrado, Bernardo Penalva Costa .-El
Secretario, Luis Muñoz Solano .

* Número 440 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don F-cctuoso Flores López,
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número dos de
Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de procedimiento, judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley
Hioorecaria, número 377/86 a instancias
de Banco de Financiación Industrial (IN-
DUBAN), representado por el Procura-
dor don Alejandro Lozano Conesa, con-
tra doña Juana María Guillén Vera y
don José Valverde Blaya, habiéndose
acordado sacar a pública subasta por pri-
ntera vez, tértrtino de veinte días y pre-
cio pactado en la escritura de hipoteca,
la finca que se describirá, señalándose
para que la misma tenga lugar el próxi-
mo día 23 de junio y hora de las 11 de
su mañana. Y si no hubiere postor, se
señala para segunda, con rebaja de125%a
para ei próximo día 23 de julio y hora
de las de las 10'30 de su mañana. Y si
tampoco hubiere postor, se señala para
tercera, sin sujeción a tipo para el pró-
ximo día 22 de septiembre y hora de las
10'30 de su mañana.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efectn una cant:dad igual por lo me-
nos al 20°1o del tipo . Desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzgado junto
a aquél el importe de la consignación o
acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al
efecto . Los pliegos se conservarán cerra-
dos por el Secretario y serán abiertos en
el acto de la licitación al publicarse las
posturas, surtiendo los mismos efectos
que las que se realicen en dicho acto .

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4 .' están de
manifiesto en la Secretaría, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, que las cargas o gra-
vámenes antetiores y los preferentes -
si los hubiere- al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

"Casa de planta baja, sita en diputa-
ción del Plan, paraje de Vista Alegre de
este término municipal, señalada con el
número 65, de la calle Jardines . Consta
de entrada, comedor, tres dormitorios,
cocina, cuarto de baño, patio y coche-
ra . Tiene una superficie construida de
doscientos metros cuadrados, de los cua-
les, cincuenta metros cuadrados corres-
ponden al patio y seis metros cuadrados
a la cochera . Linda: Este o frente, por
donde tiene su entrada, calle Jardines ;
Oeste o espalda, propiedad de don Juan
José Guillén Vera; Norte, Calle Seo de
Urgel ; Sur, don Luis Rodríguez . Fue ins-
crita la hipoteca en e] Registro de la Pro-
piedad de Cartagena número 1, al To-
mo 2.172, libro 723, Sección 3 .', Folio
162, Finca número 37 .369 . Se le dio un
valor a dicha finca a efectos de primera
subasta de 4 .000 .000 de pesetas" .

Dado en Cartagena a veintisiete de
abril de mil novecientos ochenta y sie-
te .-Fructuoso Flores López .-El Secre-
tario .

* Número 4408

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICTO

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Cartagena.

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo con el número 1/87 se siguen
autos de suspensión de pagos de los si-
guientes comerciantes representados por
el Procurador don JoaquinOrtega Parra :

Coexto S . Coop. don Ginés García
Morales, don Ignacio Humrner Unda,
don Cayetano Mateo Ballesta, don An-
tonio Mateo Ballesta, don José Salinas
Pérez, don Pedro Casanova Martínez,
don Miguel García Campillo vecinos to-
dos ellos de Mazarrón dedicados a co-
mercialización del tomate en cuyos autos
se ha dictado providencia del día dos del
actual teniéndose por solicitada la decla-
ración del estado de Suspensión de Pa-
gos de dichos comerciantes y habiéndo-
se nombrado Interventores a los Econo-
mistas don Juan Pérez Melgar y don An-
tonio Albaladejo Amante y en represen-
tación de los acreedores al Banco Exte-
rior de España y señalándose como do-
micilio oficial de la Intervención la O fi -
cina de Coexto en Mazarrón, camino de
Los Rincones, s/n .

Y para que tenga lugar la publicación
que prescribe el artículo 4 .° de la Ley de
Suspensión de Pagos de 26 de julio de
1922 se libra el presente en Cartagena a
7 de enero de 1987 .-El Magistrado.-
El Secretario .

* Número 441 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGEN A

E DICT O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi
cargo con el número 122/87 a instancia
de don Angel Celdrán Conesa, se sigue
expediente de dominio de la siguiente
finca:

Rústica, un trozo de tierra secano, de
cabida cuatro celemines, equivalentes a
veintidós áreas, treinta y cinco centiá-
reas, sito en término de Fuente Alamo,
diputación de Balsapintada, paraje del
estrecho y linda por el Norte, Antonio
García Paredes ; Oeste, Angel Celdrán
Peñalver ; Sur, Francisco López López ;
y Este tierra y casa de José López Bla-
ya. Dentro de esta finca existe, además,
de una casa de planta baja, tejada, de
veintidós vigadas y una superficie de cua-
renta y dos metros cuadrados, contenien-
do además dicha tierra veintiséis almen-
dros y cinco higueras . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Cartagena, al
tomo 228 de la Sección Fuente Alamo,
folio 167, finca número 7332, a nombre
de don Angel Celdrán Peñalver .

Y por el presente se cita a dicho titu-
lar registral en paradero desconocido y
en su caso a sus herederos y se convoca
a las personas ignoradas a quienes pue-
da parar perjuicio la inscripción para que
en el plazo de diez días puedan compa-
recer en el expediente y alegar lo que a
su derecho convenga .

Cartagena, a treinta y uno de marzo
de mil novecientos ochenta y siete.-El
Magistrado.-El Secretario .
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Número 4523

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE ALBACETE

EDICT O

Don Ramón Ortiz Ortiz, Oficial de la
Administración de Justicia en funcio-
nes de Secretario de la Magistratura de
Trabajo número Dos de las de Alba-
cete por licencia de su titular.

Por medio del presente, hace saber :
Que en esta Magistratura de Trabajo nú-
mero Dos, y bajo el número 52/87, se
siguen autos sobre despido y con fecha
27 de abril de 1987, se ha dictado la si-
guiente :

«En la ciudad de Albacete a 27 de
abril de 1987.-El llmo. Sr . Magistra-
do don Ramón López Torres, titular de
la Magistratura de Trabajo número Dos
de esta ciudad y su provincia, en nom-
bre del Rey, ha dictado la siguiente

Sentencia : Vistos los presentes autos
de juicio verbal seguidos entre partes, de
una y como demandante don Fabián Lo-
renzo Martínez, y de otra como deman-
dada la empresa Transportes Nadive,
S. A., la empresa Mariano Nadal Ma-
drid y la empresa Nauryse.

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesto por la parte actora, debo de-
clarar y declaro nulo su despido y con-
deno a las empresas demandadas Trans-
portes Nadive, S . A., Mariano Nadal
Madrid y a Nauryse a que readmita al
actor don Fabián Lorenzo Martínez, en
su puesto de trabajo, con idénticas con-
diciones a las que tenía antes de produ-
cirse el despido y a que le abonen los sa-
larios dejados de percibir desde que se
produjo aquél hasta que la readmisión
tenga lugar.

Póngase en conocimiento de las par-
tes la anterior resolución, advirtiéndoles
que contra la misma procede interponer
el recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Central de Trabajo, dentro de los
cinco días siguientes a la notificación de
la presente, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 153 y 178 de la
Ley de Procedimiento Laboral, signifi-
cando a las empresas demandadas
Transportes Nadive, S . A., Mariano Na-
dal Madrid y a Nauryse, que para recu-
rrir deberán ingresar el total a que se les
condena en la cuenta abierta al efecto en
la Sucursal del Banco de España en esta
ciudad, c/c . número 25-000466-2. más

2.500 pesetas que deberán ingresar en la
Caja de Ahorros de Valencia, de esta
ciudad, c/c . número 33029120, presen-
tando los resguardos en Secretaría .

Por esta sentencia, que llevará al libro
de su clase y testimonio a los autos, lo
pronuncio, mando y firmo .-Entera .
Ramón López .-Rubricado y sella-
do.-La presente sentencia fue leída y
publicada en el mismo día de su fecha
por el mismo Ilmo . Sr . Magistrado que
la dictó, en audiencia pública en su Ma-
gistratura» .

Y para que sirva de notificación en
forma a Mariano Nadal Madrid, cuyo
actual paradero se ignora, se expide el
presente edicto en Albacete a 27 de abril
de 1987 .-El Secretario, Ramón Ortiz
Ortiz.

Número 4291

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 179/84, instados por don Pe-
dro Casado Delgado, contra don Miguel
Pintado Pintado, se ha dictado en la su-
basta celebrada la siguiente resolución :

«SS.' Ilma. adjudicó provisionalmen-
te los bienes objeto de la subasta al pos-
tor don Víctor Manuel Ortigas Losada,
y no alcanzando la cantidad ofrecida las
dos terceras partes de su avalúo, en
500 .000 pesetas, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 1 .506 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, SS .' Ilma. orde-
nó con suspensión la aprobación del re-
mate, que se dará traslado al deudor, a
fin de que el mismo, dentro de los nue-
ve días siguientes, pueda al acreedor li-
berando los bienes o presente persona,
que mejore la postura, haciendo el de-
pósito prevenido en el artículo 1 .500, ad-
virtiéndole de que transcurrido dicho
plazo sin que el deudor haya pagado ni
mejorado la postura, se aprobará el re-
mate» .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado, que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra en

denado por el Ilmo . Sr . Magistrado de
Trabajo, se expide el presente para su
publicación, haciéndole saber los extre-

mos expuestos, asimismo y cautelarmen-
te a los efectos prevenidos en los artícu-
los 47 y 48 de la Ley de Arrendamientos
Urbanos, se hacen constar con los extre-
mos expuestos, para en su caso sirvan de
notificación al inquilino o arrendatario
si lo hubiere .

Dado en Murcia a 7 de mayo de
1987 .-El Magistrado, Joaquín Samper
Juan.-El Secretario, Jesús Delgado
Cruces .

Número 445 4

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por don
Santiago Nicolás Abellán, en su propio

nombre y derecho, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo, contra
la resolución dictada por el Teniente Ge-
neral Jefe del Estado Mayor del Ejérci-
to, comunicada a través del escrito
X-2-549, Ref.' 362 de 4 de marzo de
1987, del General Director del Mando
Superior de Personal, Madrid (Dirección
de Persona] Civil, Negociado de Funcio-

narios), desestimando recurso de repo-
sición interpuesto ante el mismo en re-
clamación de abono del tiempo a efec-
tos de trienios del período en que per-
maneció el actor como aprendiz de la Es-
cala de Formación Profesional Obrera
de la Fábrica Nacional de Pólvoras de
Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 285 de 1987 .

Dado en Murcia a 28 de abril de
10a7 -nA- , .vi r ., ..ai .. v:n .,
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Número 419 9

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

concediendo licencia de obras a don An-
tonio Montova Sáncüe : y otros, para
construir 19 viviendas, y semisótanos, en
La Manga, Polígono X, parcela li-A .

como parte demandada y de las que tu-
vicien interés directo en ci mautenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .
Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-

do en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cai,á en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don Augel Autouio García López,
en nombre y representación de don An-
tonio Manzano Luque, se ha interpttes-
to recurso contencíoso-administrativo
conlia la Dirección General de la Poli-
cía por la Resolución de 9 de febrero de
1987 en la que se deniega el recurso de
reposición de fecha 17 de noviembre de
1986, interpuesto contra la resolución de-
negatoria de fecha 6 de octubre de 1986 .

Y en curnplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emp!azamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
articulos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el ntimero 271 de 1987 .

Dado en Murcia a 22 de abril de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Numero 4200

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado de la Commnidad, en nombre y re-
presentación de la Comunidad Autóno-

ma de la Región de Murcia, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administra-
tivo contra el acuerc!o de la Comisión de
Gobierno de! Ayuntamiento de San Ja-
vier tMurrial de ?7 rlv enrr•n ri , IOR7

Y en curnplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitinradas
como parte demandada y de las que tu-
víercn interós directo en el mantenimicn-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 265 de 1987 .

Dado en Murc :a a 15 de abril de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 420 1

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
cle Murcia .

Por ei presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan Tomás Muñoz Sán-
chez, en nombre y representación de Mi-
nerales y Agua, S .A., se ha interpuesto
recurso contencioso-adtninistrativo con-
tra resolución del Ilmo . Sr . Director Ge-
neral de Régimen Juridico de la Seguri-
dad Social recaída en el expediente
254/86, recurso de alzada, de la Subdi-
ru:ción General de Recursos, referencia
Sección de Sanciones y Recursos, Acta
de Liquidación 3.508/82, mediante el
cual desestima el recurso de alzada de-
ducido contra Acta de Inspección sobre
cuotas de la Seguridad Social por falta
de cotización en el periodo 1-2-82 a
1 1-6-82, por baja indeb 'rda en dicho pe-
ríodo de tiempo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 259 de 1987 .

Dado en Murcia a 14 de abril de
1987 .-Manuel Cautllo Villa .

Número 420 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo v9pa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso- .4dministrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcta», hace saber : Que por don
Andrés Conesa Casanova, Rodolfo To-
rreira Pascual, Salvador Sanz, Federico

Requena Juncosa, Emilio Torres García
y Francisco José Martinez Garc!a, se ha
interpuesto recurso contcncioso-adminis-
tranvo contra el acto presunto de deses-

timación por silencio administrativo, del
recurso de reposición deducido contra la
Orden de la Consejería de Hacienda y

Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia
de 2 de febrero de 1987 («B .O.R .N! .» de
7 de febrero de 1987) por la que se aprue-

ban y hacen públicas las relaciones de
puestos de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (pártafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legrtimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 255 de 1987.

Dado en Murcia a 13 de abril de
40 A a .. .. . . .J
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Número 4195

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)F. MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Lieencia-
do en Derecho. Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

de 2 : :e eüero de 197 . . . dictada por el

~4 ; :urLlmiento de Murcia, por el nua se

..: ordaba a los efectos del sistcmr. espe-
citicci de gestión del plan patciai Ciudad

Residenc,,31 m'miero 3, quc s .. aprlleña

dern`it1Y[;mente la relación de nersGl,ns
que tendrán derecho a la obterrcicn de
nueva vivienda como indemniz3cit ,n .

~~úb'szco, para que sirva de emplazam ;en-
to, a las pcr .onas que, con arrcglo a los

ar,~znlos 29 (párrafo 1, apartado b), y
34 d,~ la indicada Ley, estén legitimiadas
conio parte demandada y de las que tu-

vislen interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
uttervenir en el procedimiento como par-

te ::oadvuvante de la Administración .

Por el presen e anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado de la Comunidad, en nombre y re-
presentación de la Comunidad Autóno-
:na de la Región de Murcia, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administra-
tivo contra el acuerdo de la Comisión de
Gobierno del Ayuntamiento (le Sau Ja-
vier (Murcia) de 27 de enero de 1987 :

concediendo licencia de obras a don Je-
sús Navarro Baños, para construir 45 vi -

viendas y semisótanos para aparcamien-
to en La Manga, Polígono Z-2-1 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladoia de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazantien-

to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimiadas
como parte dentandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisteren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 266 de 1987 .

Dado en Murcia a 15 de abril de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 4196

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licericia-
do en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Admmistrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se pubh-
eará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro -
curador don Lorenzo Maestre Zapata,
en nombre y representación de Angel
Lozano Gomariz, José Martínez Martí-
uez, Joaquín Meroño Guirao, Pedro Lo-
zano Gomariz y Miguel Meroño Guirao,
se ha interpuesto recurso contencioso-

Y en cumpiimiento de lo preven ;do en
Ics aruculos 60 y64 de la vit~.:nte Ley re-
gu'.ad~ra de esta Jurtsuicción, se aace
público, p atz que sirva de einplazaaú=u-
to, a ias personas que, con ai reglo a los
articulos 29 (pán`ato 1, apartado t) . y
3v oc la indicada Ley, estén legitiauadas
como pzn te demandada y de fas que bi-
vicr .;n irtc ;és directo en el mantcr,ímten-

to de la tesoluciÓn recurrida y quiau•reu
i ;lte*i~e~t~~ en el procedtmielto l :o :src par-

c a lyuvanre dc la. A.d n .istracioc .

i4e ~o recr ;rso ha sido registraao ba-

~o ei nísnae>'o 262 de 1987 ,

Dado rt Murcia a 1~ d°.

1987 .-i9anuel Carrillo Villa .

Número 4197

S .qLA DE LO CONTENCIOS O

ADMINL9TRATIVO DE MURCIA

Dor_ fWlanuel Carrillo Villa, Lictucia-
do ca Derecho, Secretario de la Sala
áe lc, Cantencioso-Administraiivo
! 1e Muroia .

Por e i presenre anuncio que se ptall-
car :í en el «Boletín Oficial de ia. Región
de Murciar., hace saber: Que por el 1.

e tra.do 0n Angel Hernández Ma;tin, en

nambr~ y representación de doña Vugi-
ha Martín Flores y don José Alberto
Fíert:_ndez Martin, se ha interpuesto re-
curso c-, .~tencioso-administrativo conua
la resolución de 12 de mayc de 1986 de
la Com:aión Provincia! 1, Prornoción
Estudianíi] de ia Direccióu Provmcia? de!
Ministero de Educación y Ciencia de
i,?urcis, en la que se del:iega a don José

Albsrso Heinández Martia ia. ayuda al
estudic para el curso,aeadémico 1985-86
por superar la renta protegible, contra
la resolcciótx de 12 de junio de 1986, del
Direr ror Provincial de Murcia del M+n:s-

ter.o de Educación y Ciencia que deses-
;ima ]a reclamación interpuesta contra la
antelior resolución .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los ariículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

-- - ._ . . ._ :- : .. :

Dicho recurso ha sido registrado ha-

jo el número 273 de 1987 .

Dado en Murcia a'_3 de abril de
1987 .--Manuel Carrillo Villa .

Número 419 8

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso-Administrativo
:e Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
catá en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curadol don Jaime Velasco y Ruiz de

ssín, en nombre y representación de
Mariano Abizanda Vera, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-

tral!vo contra el fallo del Tribunal Eco-
nóntico-Administrativo de Murcia de 31
de octubre pasado nor el que se desesti-
rnaba la pretensión de anulación del li-
qsidación T 0-06241 de 1983, recaido en

reclamación económúo-administrativa

núniero 1 .331/84 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
pGolico, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimiadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

t o de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
le coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 260 de 1987 .

Dado en Murcia a 15 de abril de
a~ nrt— . .ei Vn1o
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Número 4203

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia,

Gobierno del Ayuntamiento de San Ja-
vier (Murcia) de 27 de cnero de 1987,
concediendo licencia de obras a don
Adelardo Izquierdo Corbacho (45 vi-
viendas en Polígono R-G-B 2-A) ; a don
José Piñero Moya (168 viviendas en Po-
lígono U, parcela U-1-4), y a don Angel
Conesa Saura (104 viviendas parcela C-2
en Polígono Z), todas en La Manga .

los artículos 29 (párraCo 1 . aparYado b),
y 30 de la indicada Ley, estén legltima-
das como parte demandada y de las que
tuvieren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento co-
mo parte coadyuvante de la
Administración .

Por el presente anuncio que se publi-
cara en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Jaime García Navarro, en
nombre y representación de Bodegas Ca-
pel, S.A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la re-
solución del Ayuntamiento de Ricote, de
27 de Febrero de 1 987, por el que se de-
sestimaba el recurso de reposición inter-
puesto contra la liquidación que se le
practicó a la recurrente por la ulilización
del nombre de Ricote en determinadas
marcas comerciales, imponiéndosele el
cobro de una tasa por tal concepto de
29 .075 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 257 de 1987 .

Dado en Murcia a 14 de abril de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 4204

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el se-
ñor Letrado dei Estado, en nombre y re-
presentación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administra-
rivn rrmtra PI arnerrin r1P lo (`nmiciAn ria

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vi=n iuterés dircclo Co el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 269 de 1987 .

Dado en Murcia a 20 de abril de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 4205

SALA DE LO CONTL.NCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MUI;CIA

Don Manuel Cartillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la S ala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Julián Martínez García, en
nombre y representación de Banco In-
tercontinental Español, S.A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución dictada por el
Ilmo. Sr . Director General de Trabajo
de 26 de noviembre de 1986 en el expe-
diente número 3 .405/86 RL, en virtud
del cual se desestima el recurso de alza-
da interpuesto contra la resolución del
Ilmo . Sr . Director Piovincial de Traba-
jo y Seguridad Social de Murcia de 11
de marzo de 1986, expediente número
RS-559/85 E, por la que se impuso a la
empresa citada la multa de 100 .000 pe-
setas por infracción de leyes sociales .

hn a lac . .r+rcnnau . .nu ~..r, orra~l ..

Dicho recurso ha sido registrado ba-

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

jo el número 256 de 1987 .

Dado en Murcia a 13 de abril de
1987 .-Manuel Carrillo Villa ,

Númcro 4206

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de ]a Sala

de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Guillermo Martínez Torres,
en nombre y representación de María

Rosario Luz Lencina, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-

tra la resolución del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo de Murcia, dic-
tada en la reclamación número 2.542/85,
interpuesta por el padre de la recurrente
contra la liquidación del Impuesto de
Contribución Territorial Urbana, corres-

pondiente al año 1985, por el inmueble
de su propiedad, sito en la Plaza de San-
ta Isabel, número 6, de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazarnien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimrento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 258 de 1987 .

Dado en Murcia a 14 de abril d e
4 7 An ..- . . . .J ~---m_ v.n_



Página 2148 Sábado. 23 de mayo de 1987 Núme ro 11 7

IV. Admánistración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 4728

CARTAGEN A

EDICT O

El Excmo . Ayuntamiento Pleno en se-
sión celebrada el día treinta de abril de

mil novecientos ochenta y siete, adoptó
acuerdo de aprobar de forma definitiva
un Estudio de Detalle en la Parcela J-
D, Polígono E-1 de Hacienda La Man-
ga promovido por PROTMAN, S .A .

* Número 4440

CARTAGEN A

EDICT O

Por haber solicitado «Tecnología Pre-
cisión, S .A.» licencia para instalaoión in-
dustria transfonnación metálica-taller
calderería, en Ctra . Albujón-Cabo Pa-
los, Km. 28,6, Pozo Estrecho.

Se abre información pública por el
plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convenga a su de-
t eeno .

Alcazaba, local n .' B-3, La Manga del
Mar Menor .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quiencs se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
ctan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
lo, las observaciones pertinentes duran-
te el plazo de diez días hábiles .

San Javier, 22 de abril de 1987.-El
Alcalde .

Lo que se hace público para general
conocimiento, significando que contra el
anterior acuerdo se podrá interponer re-
curso de reposición como previo al con-

tencioso-adminístrativo en el término de
un mes a partir de la fecha de su publi-
cación, a tenor de lo establecido en el ar-

tículo 52 apartado 2.° de la Ley de Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa
de 27-12-56 o cualquier otro que se esti-
me procedente .

Cartagena, 16 de mayo de 1987 .-El
Alcalde, P .D .

* Número 4438

AGU1LA S

ANUNCI O

Existiendo en las dependencias del
Parque Móvil de este Ayuntamiento cua-
renta vehículos que no cumplen finali-
dad ni objeto alguno, y cuyos propieta-
rios resultan descoríocidos, se requiere a
éstos para que en el plazo máximo de un
mes, que se contará a partir de la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», se perso-
nen en la Policía Municipal, para hacerse
cargo del que les corresponda, con la ad-
vertencia de que si no lo hacen, renun-
cian a todo derecho que pudieran tener
sobre este particular, por lo que el Ayun-
tamiento procederá en consecuencia me-
diante su venta como objetos no utiliza-
bles o de cualquier otra forma .

Aguilas, 6 de abril de 1987.-El Al-
tao

Cartagena, 15 de abril de i987 .-Ei
A1caldc .

* Número 444 1

SAN JAVIER

EDICT O

Por don Domingo Sáncltez Lazal y
otro se ha solicitado hcencta para esta-
blecer la actividad de pizze :ía, con em-
plazamieuto en Polígono Z . Centro Co-
mercial La Alcazaba, locan n .° B-3, 1 .'
planta-, La Manga de : Mar Menor .

Lo que se hace público, en cu,npli-
mtenro de lo preceptuado en el arttculo
30 del reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan rormulal, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes duran-
te el plazo de diez días hábiles .

San Javier a 22 de abril de 1987--El
Alcalde .

' Número 444 2

SAN JAVIE R

EDICT O

Por don Domingo Sánchez Lacal se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de café-bar, con emplazamien-
, . . u .. 7!'o.rt.n T o

* Número 4443

SAN PEDRO DEL PINATAR

E.DICT O

Por doña Ana María Aranda Ros se
ha solicitado li cencia de apertura de he-
ladería (sin elaboración) con emplaza-
miento en calle Canarias, número 13 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 dcl reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quicnes se consideren afectados de algún
modo por lá actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes duran-
te el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 4 de abril de
1987.-E1 Alcalde .

* Número 444 4

CARTAGEN A

EDICT O

Por haber solicitado don Antonio Ma-
rín Hernández licencia para instalación
de café bar, en Prolongación Angel Bru-
na, esquina Cartagena de Indias, B . ° Pe-
ral, Cartagena .

Se abre información pública por el
plazo de diez días para que los interesa-

dos en este expediente puedan presentar

las alegaciones que convenga a su de-
recho .

Cartagena, 10 de marzo de 1987 .-El
AholA.
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" cjtímero m9 73 Númerc 4!195 * Nkimcro 41^4

A G :1 x :. , i S

E D'e C '11 ( )

't'tanest<. Ayun_a-I tüento la
concesit,r; r_ favor de c:on Araoe:o Pas .
cual Pascnal , de la dislincitín laoau;í'.i-
ca consistente en su :otnrramiente o-
;no Hijo Adoptivo de este municipio de
Aguilas, se abre hlfor,zad5n pública so-
bre dici; o asunto, durante el plcw de
diez c<-t cuyo térrni :to r :odrár, for-
mular•; l:?erva iok,us, o p ;escntare;; da-
ro,i ;r.." t=nd0,', al i`,~pCG!.ei tC .

A~u:Ls, 3 de at~rii de :9 6 7.-Ei A;.-
calc:c .

• `JÚmerc.4M9

ev ".̀-: ~Ü 1 "s , <i 5

;_iD1C7 i

í;¿nr, r c r eJori 1'GG9 C

r1t11}, Ce 12a 6úhCit3dín c~e[ic3a'rnüü~ti.lrsa l

para la in, :,alacihn de un ~aíttrg,inr, s_ _;
en Jrbar'':zacián « Los t:reraneosn (c ..cr: ~-
tera fi guilas-Cope), lo que se
bhco p1m dura .*;te el pla;r,-.` d€ cr.cz
di s, ;ec:a. g rm;dar>e las *ccian ;ac :-
nes pertincsles I:cr acnclf.as nerco .,as q ue
se el}SIS ;L:e :':'.+I i+.iect ed a3 L1(?r dicha ñ:l ;-
vici d, ii° ra._''nrm:dttd con lo dispuesru
en el ltegl a^iee.o de 30 de ;rovicmbrc de
!951 .

A.guüas, i de abr: de i98', .-i:l Ai-
calde .

trxT L.A.*iiTV A LEI, ItiO S? (:URA

Don Andrés Oreiz i,nénez, P..lcalde-
Plesidente dei :"Yuntamiento de Vi-
ll aauev dei k;o Segura (Vluteia) .

Hace sat;er . ,¿uA„ A.- ontanxiento Ple-
ta=:, en sesióu c~lebraca ^c,n carácter or-
:i : ario el tr ..sad~ dFa 27 de abril del ao-
t».nl, se 2cord.ó ;a rectificación
d:°1 'adr ri 'v!,: eip i de Habitantes a

1 r;,e e ;:ere c ' ". °.7 .

Lo que ~; ~: ,l zw zcL.i .- por espacio de
qr ;ine,. 4ías a la pu-
bGcac;ón del P resente a: :_rncío en e l
letin ?!ii~.ia l íie ir, Región de ivlurcia . .

«do en vi',ia.:,c ' Río 6eeura a
1, 8 de abril <le 198, .--El Alcalde, Andrés
Ortiz .61n:énez .

10Rfttbi PACHEC O

~A. . ilcaEde-Paatdente ~e: Ayuntamiento
cle Terre Pache :o (Murcia) ,

ríace sabe4 : ~~u~ ap=oba~-la por el
uat~ rúer;in ' .ru . en sesién ciaabra-
: cléa 23 ,~r íl de 1 ylt7, la ,-

~: .~ 2i :ri',31i1t'ipal de IÍabt-
ctx,ncr, o~ 1951 7, se ex-

l ne al r uY íi- ., ,-.c . . p :azo fe c .;ince días
a 4te^,tos 6.1i° .: ii 'í r eeiálna-
cionev e

d'Srrre }`CLG_iNCr, 7 7 iie abril a:' l,t s 7 .
i?l Alcaíiit,

.• i~i;í:7c~o =J :' 6

A C, tJ 't Z. . 1. ;

SA` .t?V!`r'a

" ') If'ld i

EDICT J

Habierrdo solicitado la empresa
~ónStrucc,Ones Gerardq F'Crnández ,

:~íeac~luc;ón de la fianza defi.-
niti ra, qvc cicr m lth c .r o .onlratist:, ad. .
judlcatatia .le l ,e obres «I aviruentación
et•, eaile Ca, y otras en -,b,aiias,r,
Juran b. ei pla -- o o- quince días que se
::ontarti : ; i?arúr de ta. inserción de este
edicto en e' -~Boletfu Oücial de la Región
de Muaci :_,+ . !as per ..cnas que pued an es-
tal' 1feJad& po: dicha a"/iYlüGi k1, po-
d í áa L`re ;s .:l .r re;;?an.acic, :,,es y obserVa .
clone4 que 6e consideren oportunas ante
este Ayum;ar..ieno.

Aguilas>L6 de marzo tae 1987 .-El Al-
calde .

iaur +san F~ . . : i t_a: .incz Solana, en
repoesentación de,~A AT„ S.A., se ha so-
Llc,tadc3 licantia. _—ar _ rz;b;e cr la acii-
vidac% d.e rs ,ata..te, con empEzzamien-
ttz „n iJrb E;.cnvosa, 1, Edif. Berna, La
?.nrsr ;:« c,r.^. s*,-nor .

1,0 que se 'tnre púb3ico, en cumpli-
mie Eto cle lo i,receptuado en el artículo
3t+ d.:J sLCgiaer~ento de Actividades Mo-
1cs*as, Insalubres, Nocivas y P,.ligrosas,
de 30 de noviembre de 196i, a fin de que
quienes , e consideren afectados de algún
n?odo rFo ( la actsdidaa de reier'eneia, p :;=
+:.7[i .orinnlar, por esCrrs`.! ) , qUe pSCSen-
.arán en í_ ;̀cc :esaría del Aynntamien-
to, las t,bsar,'ncín:! 5 pcriícientes, d=uairte
el p, ._zr ~ de cli : z dias hábiles .

S ~, ' a~^er 1 13 de abl íl de 1987 .-El

CARTAGENA

Negociado de Coniratación

E.D1CT o

Flabiéndose recibido de+.-tnitivamente
las obras de «Almn brado público en ca-
lle Dionisia Martínez, de barriada San
José Obrero», realizadas por Eugenio
Estrada, S .A., se expone al público por
plazo de 15 3ias expedietde que se tra-
n».ta para devoive; la fianza depositada
con motivo de la adjud:caciún de la eí-
tada obra .

Dicho expediente queda le manifies-
to en el Negociado :irado, donde podrá
ser examinado en d :as y horas hábiles .

Cartagena a 12 de raar.o dv 1987 .
El Alcalae .

* '3~frtr~ro ,i~(i5

CAMPAt7ENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Reforma de almnbrado pú-
blico en E l BorrScen (Alumbres)» , reali-
zadas nor An-oso Ruiz Lnba (Coope-
rativa Eléctri ;a del Segura),,,e expone al
público po: niazo de ; días expediente
que se tramita pára devolver la fianza de-
positada con motivo de la adjudicación
de la citada obra .

Dicho expcdíetde queda de tnanifies-
;o en el Negociado citado, d^nde podrá
ser examinado en días y horas Lábiles .

Cartagena a 12 de nlarzo de 1987 .
El Alcalde .

* Número 4106

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
la obra de «Desvío de lin-:a de inedia ten-
sión en terrenos del C .N. Vicente Medi-
na», realizadas p or Programas y Desa-
kroll os, S .A., se expone al público por
plazo de 15 días expediente que se tra-
mita para devolver la fianza depositada
con motivo de ;a adjudicación de la ci-
tada obra .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado citad-u, donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena a 12 de marzo de 1987.
r.'i AI.-atn,
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* Número 405 3

SAN JAVIER

e) Los propietarios o arrendatarios de
los elementos colocados en la vía públi-
ca o bienes de uso público .

--Toldos en casetas, puestos, etc.,
temporada de verano, pagarán por me-
tro cuadrado . . . . . . . . . . 12 Ptas . día .

EDICT O

Elevado a definitivo, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 188 del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, el Acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de Sesión de 30 de septiembre de
1986, por el que se aprobaba inicialmen-
te la modificación de distintas Ordenan-
zas Fiscales que han de regir durante el
ejercicio de 1987, a continuación se pu-
blica integramente el contenido de dichas

ORDENANZAS

Tasa sobre puestos, barracas, casetas de
venta, espccláculos o atracciones situa-

dos en terrenos de uso públic o

Artículo 1 . De conformidad con el nú-
mero 15, del artículo 208 del Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, aprobadas
por el Real Decreto Legislativo,
781/1986 de 18 de abril, se establecen las
tasas sobre puestos, barracas, casetas de
ventas, espectáculos o atracciones situa-
dos en teri er,os de uso público .

Artículo 2. El objeto de la presente exac-
ción será constituido por la ocupación de
carácter no permanente de terrenos de
uso público con algunos de los elemen-
tos indicados en el artículo precedente .

Hecho Imponible

Artículo 3 . La ocupación con carácter
no permanente de la vía pública o bien
de uso público con alguno o algunos (le
los elementos que constituyen el objeto
de la presente obligación de contribuir .
La obligación de contribuir nace desde
el momento en que el aprovechamiento

sea autorizado, o desde que el mismo se
inicie, si se efectuara sin la correspon-
diente licencia municipal .

Sujeto pasivo

Están solidariamente obligados al pago
de la tasa :

a) Los titulares de las respectivas licen-
cias municipales .

b) Los beneficiarios de los aprovecha-
mientos regulados por la presente Orde-
nanz ,

d) Las personas o Entidades encarga-
das de la colocación, retirada o vigilan-
cia de dichos elementos .

Artículo 4. Se tomará como base de gra-
vamen la superficie ocupada por los ele-
mentos que constituyen el objeto de es-
ta Ordenanza .

Artículo S . La expresada exaccion rnu
nicipal, se regulará con la siguiente :

Tarifa

A) Puestos

Los puestos establecidos en la vía pú-
blica para la venta de comestibles, sala-
zoncs, £'rutas y verduras, aves, huevos,

tejidos, calzado, quincalla, clturros, bu-
Fnelos, cordelería, alpargatería, cacha-
rrería, porcelana, frutos secos, retales,
calderería, herramientas, ferretería, tu-
rrones, dulces en general, bisutería, jo-
yería, relojes, petacas, herboristería, ar-
tículos de plástico y limpieza, horchate-
ros y helados, plátanos, cocos y frutas
y de naturaleza análoga o de cualquier
otra c!ase, salvo que se encuentrer. espe-
cialmente clasificados en los apartados
niguientes, pagarán por metro Iineaí100
Ptas . día .

Con un mínimo de 300 Ptas ./día . Co-
brándose por múltiplos dc 3 ml . cuando
excedan del mínimo .

B) Puestos de características especiale s

Vendedores que, para realizar la ven-
ta de productos diversos, hagan exp~
r'rencias o utilicen procedimientos que en-
tretengan al público alrededor, si utili-
zan veñículo . . . . . . . . . 400 Ptas . día .

C) Ocupación de la vía pública con Idos-
co

Pagarán por metro cuadrado . . . .50
Ptas. día .

D) Circos, Espectáculos y Atracciones en
la vía pública

-Circos, teatros y cinematógrafos,
instalados en la vía pública, pagarán por
metro cuadrado . . . . . . .20 Ptas . día .

--Casetas de feria pagarán por metro

cuadrado . . . . . . . . . . . . .30 Ptas. día .

-Carruseles, columpios, caballitos,
coches eléctricos e instalaciones análo-
gas, pagarán por metro cuadrado . .50
Ptas . día.

-La ocupación terrenos con mesas,
sillas y veladores y puestos ambulantes
se cobrarán el doble de la tarifa generai .

-En las instalaciones feriales, podrá
celebrarse subasta de terrenos con puja
a la llana, entre los feriantes que concu-
rran, adjudicándose al mejor postor el
sitio subastado, para lo cual se habrá de
depositar una fianza, que perderá si no
ocupa el sitio asignado en la fecha que
se indique .

La subasta de terrenos, así como cual-
quier duda o litigio que pueda resultar
en la aplicación de nte apartado, se re-
solverá por la Comisión de Festejos del
Ayuntamiento, que queda autorizada
para ello .

Exenciones y Bonificaciones

Artículo 6 .

Reducciones

Artículo 7 . En las liquidaciones de los
puestos de mercado si las mismas se in-
gresan semestralrnente tendrá una boni-
ficación de 5% y si es anual el 10% so-
bre la tarifa.

Plazos y formas de declaración

Artículo 8 . Vendrán obligados a presen-
tar declaración de las ocupaciones que
pretendan realizarse ; antes se efectuarán
1as mismas ante el Negociado de Merca-
dos en el Ayuntamiento .

Infracciones

Artículo 9 . Serár, considerados infracto-
res aquellas personas que procedan a rea-
lizar la ocupación de la vía pública sin
estar en posesión de la correspondiente
licencia, o que ocupen más superficie de -
la autorizada .

Sanciones

Artículo 10. Los defraudadores serán
sancionados con multa en la cuantía
autorizada en el artículo 59 del Texto Re-
fundido de la Ley de Régimen Local .

Artículo 11. Esta Ordenanza entrará en
vigor el día 1 de enero de 1987, y regirá
hasta que por disposición superior o
acuerdo del Ayuntamiento se modifique
o anule.
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ORDENANZA FISCAI PARA i_ r,
SXACtTON DE TASAS P~:iZ :•wJV-
Ci5ICiN DL 1_5C_.NeaAS

UFcBANI,:"i•IíiAS

estos r_redios técnic us a i.tilizar en las
résrnas o, bien por set;arado ; pero en to-
,a•~ c;;ee, ?r: jic_ a-oli~iJ ar uc istalación
:le, ,rúa ha rá re espe,al'it: :trse los si-
gui..a,acs C-.tr.rau : :,

Artículo 9 . Las alarcaciones dc línea y
tira de cuerda se practicará:, por sepa-
rado para anda una de las ediiicaciones

que se pretendan construir y se efectua-
rá por los Técnicos Municipales .

1aYF:AMB➢JL(3

De acnerJo con lo preceptnado eu el

ni ~sero á de: artículo 212 del T exto iie-

íuadido de las disposicialnes iegal ..s v;-

genter cn maf,eria dc Kegnnen Local,

p_oJt'zd . ,; por el Iteal l cr :reto Legisla-
N.rc de 18 de abr 'rl, se acrtr`
da e5~,3bii::,8r la tasa por'v'CS7 .*~anilen[

r:bariística exigidas por . a--
í : : :79 de la Ley dc:i S„el ;y, reg:llár,-

do= ; ; dt ac^ erdo a la si4uien.e :

ORDt3NANZA

Artieuln i . ` lerá objete de enta ca oción
la prestaciá :' de, los servicio'; técnicos y
administ-_~i~ or uecesarios para ;1 otor-
gamiea,-o d^ la ,)recapt'rva "ticcncla para
ns;a a, orres, construcciones, de,n .ri'scío

nes v v i ras de toda clase, que sr: reali-
cen en el térrnino Municipzl .

Artículo 2. Para proceder a ia rea'Pzaclón
de cualquier obra, instalación, cenatrt .c-
ción o detnolición, dentro del ti:rmiu„
Mt[nieipal y':slé Q no tarifada, ser á
ciso que se solicite yo btenga ía cor :e,--
pondzenYe liccncia .

Artículo 3. Están obligados a formular
las solicitudes de licencia, ias personr.=
naturales c¡a_-Ldicas por cuya cuentr h,u .
ya de ejecu arse la instalación, 1a cons-
zrucCión, la obra o demollción, respon-
rliendo subsir.liariamente, el propietario
del inmueble afectado si no iuera el pe-
ticionario Cie la. 1_i,^,encía .

Artículo 4 . El procedimiento de rrarni
tación de los expedientes de eoncesión de
licencia, se ajustará a tas n91-nras esta-
blecidas en el vigentr Regiamento de se.T -
vicios de las Cc;:poraciones Locales, cn
la Ordenanza de ediFicación que aprue
be el Ayanramiento en su :lía y en in dis-
pues!o en la presente ^rdenanza .

Articulo 5.1 .,-a solicimd podrá ser fo ri tu-
lada por el i,.teresado o por el contratis-
ta de f.,s obras, pero deberá hacers .1
constar el nombre y domicilio del pro-
pietario de1 inmueble, del arrendatario
del mismo cuando la obra se realice -~or
cuenta e irlerés de ésta, así como la ex-
pre=-a aolrforminad o autorización ~lei
propietario .

Artículo 6 . Las solicitudes para licen:.ia
que llevan aparejada la colocación de
vníac. nndr ín inrln ;rc= Pn Ic , .r.,, .a~e

a¡ Platts ,Ir u::ic:~ción cie ¡a gr-ria, con
ias áreas de irerrric.c da ]a plumá, firn , a-
do por ei kryitirecro s~~tar del proyecto
o 7?tTCtoT de ia _ _rt•ras, onstrusciones
o i ;stairac~~~o .

'~j x'r i~a de Se _u' cober—tura to-
tai de ~: ;cc:,jcráeí c :írrt, ae accldentes que
pueda pe.. :itr,;r e' i : : ci• nam;cnro de la
gnia r su e ..ia:er i

r„ fictici . :: i . • ,.. ti .nciona-
-irre']to y 7cgni"'_(liJÚ ~ _ ! . ~;pa, :1graTl :e

el tran;c,ursa y has„r s oaraíia.ctción de
l'c s rbias 13 su d"e ';1~2r~1:15J e , e;ípetlydd por
el t r ao ~°c. ik:etenic i : ; aco :rdo co.iia s

v :,,or y -visada
p, . el correspondiente .

-..} Ctertifirar~-ón acl~r.itativx áel per-
Cecco esr'ado de n;oataie y tuns.lotrar`nien-
l,o de la gr ú a .

„ caí .ab :ee:° c,Iii carácter geuerai elu .
:arra d°I {ua °,zi el gancho de l a

drl solaj de la
Jbia. Si --i ti 5, ;" :',7 e =l^fy(tnatni 'u[Ytl7 del

., .ázc; por
a~ calle (le ias obras . dei eri ha ,ursr- , oi s-
ta> err, l"a lics.,.ziu, co :t ias prevenciones
.r, r . r, . tF,ü n .c, cs cial cuidado cun

Inieas :le con-
dtn~,e1S,7n de elt .clitC .da j . En :oúo ."asC, Cl
otorgarttien~n o'_a ~.eteeaWón de la licen-
ria será facu'_t_- d discreczonai de la Cor-
pryra::tiiY~ .

la grúa
se-ás mo ioc-úot e ia la `or..a que presen-
tau ;a reec•,es„r:a u, `s:. zie seguridad a
juicio oel i'nc.w :a : .c, d„ ia :;bra .

Se cumplirá :o dispuesto en )a Orde-
nanza {yenéaal. de ~cguridac: e Higiene en
el Traba;o, de 9 de rnarzo de 1971 .

AridcrYan 7 . Gn caia soiú.itnd sólo se po-
ctrá, pedi- Ihencia p•ara las obras, cons-
-r, cdhn o irsi<<xc :ón : ; ,-, afecte a un só-
lo inmueble . Salvo q-ae se traee de nn
conjunto de edificios oc"l anio manza-
nas completas .

Articulo S . Las solicitudes de marcación
e linea ::ohre plano y tira de cuerda so-

brTt el terreno, se presentarán s~empre se-
para: as cie las licencias y n~ se concede-
rán ésias sin que haya real~zado lz . ope-
ración de r,zarcación de alineacione . y ra-
santes, on los casos que sea preciso lle-
, .~~, . .

Artículo 10 . Los Técnicos Municipales
no eieclnarán bajo ningún pretexto los
actos de señalar alineaciones sobre el te-
rreno, si no consta en el expediente el
justificante de haber efectuado el previo
pago dc derechos .

Artículo U. Los que formulen peticio-
nes soiicitando que por los Técnicos Mu-
nicipales se gire la visita de inspección y
se cniita informe sobre imnuebles o ins-
talaciones, deberán ingresar previamen-
te por tales conceptos las cantidades fi-
jadas en el epígrafe segundo de la Tari-
fa de esta Ordenanza .

Artículo 12. Las licencias caducarán a los
seis ineses de su expedición si no se han
dado comienzo a las obras o si se hubie-
sen suspendido por igual tiempo por vo-
Imltad del peticionario de la licencia . No
obstante previa petición justificada del
interesado, aates de expirar el citado pla-
zo, podrá concederse la prórroga de las
mismas por la Alcaldía . El plazo de ter-
ntinación será según la naturaleza de tas
obras a determinar por la Coniisión Mu-
nicipal Permanente, previo informe de
los Servicios Técnicos .

Artículo 13 . Si después de formulada la
solicitud de licencia se modificase o am-
pliase el proyecto, deberá ponerse en co-
nocimiento de la Administración Muni-
cipal acompañando el nuevo presupuesto
refonnado y, en su caso, planos y me-
r,iorias do la modificación o ampliación .

Artículo 14 . Las liquidaciones iniciales
rendrán carácter provisional hasta que
una vez terminadas las obras sea com-
probado por la Administración Munici-
pal lo efectivamente realizado y su im-
porte, requiriendo para ello de los inte-

resados las correspondientes certificacio-
nes de obras y demás elementos o datos
que se consideren oportunos . A la vista
del resultado de la comprobación se
practicará la liquidación definitiva .

Artículo 15. Las personas interesadas en
la obtención de las exenciones y bonifi-
caciones establecidas en esta Ordenanza,
lo instarán del Ayuntamiento, al tiem-
po de solicitar la correspondiente licen-
cia, acreditando suficientemente las cir-
cunstancias que les dan derecho a su ob-
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Artículo 16 . En tanto no sea notificado
al interesado el acuerdo Municipal sobre
concesión de la licencia, podrán renun-
ciar expresamente a ésta, quedando en-
tonces reducida la tasa a120% de lo que
correspondería de haberse concedido di-
cha licencia .

La caducidad de las li ce ncias no da de-
recho a su tituiar a obtener la devolución
alguna de la tasa ingresada .

Artículo 17 . La ejecución de las obras
queda sujeta a la vigilancia, fiscalización
y revisión del Ayuntamiento, quien la
ejercerá a través de sus técnicos y agen-
tes .

Artículo 18 . La licencia de obras apro-
bada por el Ayuntamiento deberá estar
expuesta en la propia obra o a disposi-
ción de las inspecciones que pudieran
realizarse . Al mismo tiempo deberá exis-
tir un cartel en todas las obras en fase
de rea lización en el que se indique nom-
bre y domicilio del promotor, nombre
del contratista, naturaleza de l as obras ,
número de la licencia municipal y nom-
bres de los directores de l as obras .

TARIFAS

4.-Por cada grúa o pluma a instalar
se satisfará 3 .000 pesetas .

Epígrafe te rcero. Marcaciones de línea

1 .--Derechos de marcación de línea
sobre plano, se abonarán por metro ii-
neal de 50 pesetas .

2.-Marcación de línea sobre terreno
por cada tira de cucrda sobre terreno se
abonará por metro lineal:

Parte continental :

--Urbanizado:

Uso unifamiliar . . . . . . . . 120 Ptas .

Uso colectivo . . . . . . . . . . 140 Ptas .

-No urbanizado :

Uso unifamtiliar . . . . . . . .180 Ptas .

Uso coleetivo . . . . . . . . . . 190 Ptas .

La Manga :

-Urbanizado :

Uso unifamiliar . . . . . . . . 140 Ptas .

Uso colectivo . . . . . . . . . .180 Ptas .

-No urbanizado :

Uso unifamiliar . . . . . . . .190 Ptas .

Uso colectivo . . . . . . . . . . 200 Ptas .

tramitación de oficio del expediente de
licencia, y del derribo, a costa del res-
ponsable, de la obra fraudulenta ejecu-
tada, en los casos de especial gravedad .

Vigenci a

Articulo 22. La presente Ordenanza ten-
drá efectos desde 1 de enero de 1987 y
continuará rigiendo en los sucesivos ejer-
cicios hasta que no se acuerde su modi-
ficación o derogación .

Derogación

Artículo 23 . Queda derogada la Orde-
nanza Fiscal que hasta la fecha ha veni-
do rigiendo en este Ayuntamiento para
la exacción de tasas por concesión de li-
cencias para construcciones y obras rea-
lizadas en el término municipal.

ORDENANZA

Tasa sobre rieles, postes, cables, palomi-
llas, cajas de amarre, de distribución o
de registro, básculas, aparatos para la
venta automática y otros análogos, que
se establezcan sobre la vía pública o vue-

len sobre la misma

Epígrafe primero . Obras e instalaciones

1 .-Las obras, instalaciones, cons-
trucciones y demoliciones devpngarán el
2% del importe del presupuesto técnico,
debidamente visado por el Colegio res-
pectivo y actualizado .

2.-Las obras menores el 2% de la va-
loración efectuado por los técnicos mu-
nicipales, con una cuota mínima de 1 .000
pesetas .

Epígrafe segundo . Licencias especiales

1 .-Por las licencias de parcelaciones
y reparcelaciones urbanas se satisfará el
tres por mil del valor de los terrenos afec-
tados, calculados según el precio que fi-
gure en el catálogo municipal de valo-
res .

Cuando no se incluyen en la zona de
que se trate, se aplicará la valoración de
la más próxima .

2.-Por las licencias de urbanizacio-
nes se satisfará el uno por cien del im-
porte del presupuesto de las obras e ins-
talaciones, debidamente visado por el
Colegio Oficial correspondiente y actua-
lizado.

3 .-Por las visitas o inspecciones que
se citan en el artículo 11 de la presente
Clydenanza ce catisfará 1SM necrtas

Exenciones y Bonificaciones

Artículo 19. Estarán exceptuados del pa-
go de la tasa por licencias :

a) La construcción o reparación de
edificios públicos o de carácter monu-
mental que se satisfagan con fondos del
Estado, provincia o municipio .

b) Los que deban realizarse en edifi-
cios de propiedad particular declarados
histórico-artístico por este Ayuntamien-
to .

La exención del pago de la tasa se en-
tiende sin perjuicio de la obligatoriedad
de solicitud de licencia, sin cuya conce-
sión no podrá darse comienzo a las
obras .

Defraudación

Artículo 20. Se considerarán defrauda-
dores los que comiencen obras sin estar
en posesión de la correspondiente licen-
cia, y los que efectúen más obra u otra
distinta de la que tengan autorizada .

Penalidad

Artículo 21. Los defraudadores serán
sancionados con multa del tanto al du-
plo del importe de la licencia correspon-
diente, sin perjuicio del derecho de lega-
livarirín en rl cnnnPCtn rir inrnarri/,n v

Artículo 1 . Este Ayuntamiento en virtud
de las facultades que le son conferidas
por el Texto refundido de 1a.c disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régi-
men Local, aprobadas por el Real De-
creto legislativo número 781/1986, de 18
de abril, continuará con la imposición de
la Tasa sobre rieles, postes, cables, pa-
lomillas, cajas de amarre, de distribución
o registro, básculas, aparatos para la
venta automática y otros análogos, que
se establezcan sobre la vía pública o vue-
len sobre la misma ; si bien con sujeción
a las normas y t arifas contenidas en la
presente ordenanza fiscal, que sus titui-
rá a la vigente actualmente .

Artículo 2 . El hecho imponible estará
constituido por el establecimiento de al-
gmlo de los elementos citados enélartícu-
lo anterior, en el suelo de la vía pública,
o por la ocupación por dichos elemen-
tos del vuelo de la vía pública .

Artículo 3 . Estarán obligados al pago las
personas físicas o jurídicas usuarias de
los bienes e instalaciones y las que resul-

ten beneficiadas por su utilización, así
como las herencias yacentes, comunida-
des de bienes y demás entidades que, ca-
rentes de personalidad jurídica, consti-
tuyan una unidad económica o un pa-
trimonio separado susceptible de impo-
cirir'~n
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Artículo 4 . Se tomará como base para
la aplicación de esta tasa la índole de la
instalación y las dimensiones de la mis-
ma .

A rtículo S . Se deveng arán las cuotas que
fija la siguiente :

TARIFA

1 . Instalaciones aéreas :

-Por cada metro de línea eléctrica de
dos conductores para el suministro de
energía con destino a alumbrado y/o
fuerza motriz . . . . . . . . . .8 Ptas./año .

-Por cada metro de línea eléctrica de
tres conductores para el suministro de
energía con destino a alumbrado y/o
fuerza motriz . . . . . . . . . 12 Ptas./año .

-Por cada metro de linea eléctrica de
cuatro o más conductores, para el sumi-
nistro de energía con destino a alumbra-
do y/o fuerza motriz . .16 Ptas ./año .

2. Instalaciones sobre el suelo :

-Por cada poste, farola, columna y
otros semejantes instalados sobre el suelo
y alzándose sobre el mismo . . . . . .350
Ptas ./año .

-Los mismos pero situados en el ex-
trarradio . . . . . . . . . . . .300 Ptas./año .

3 . Palomillas, cajas de amarre, de dis-
tribución o de registro :

-Por cada una de las que se establez-
can en zona urbana . . .33 Ptas ./año .

Artículo 8 . 1 .-Esta ordenanza que es
modificación de la aprobada por este
Ayuntamiento en sesión plenaria del día
30 de enero de 1973, regirá desde el día
1° de enero de 1987 . En la misma fecha
de su entrada en vigor se entenderá de-
rogada la ordenanza fiscal actualmente
vigente .

2 .-La presente ordenanza fiscal y sus
tarifas, una vez aprobadas definitiva-
mente, seguirán en vigor en tanto este
Ayuntamiento no acuerde su modifica-
ción o derogación .

ORDENANZA

Tasa por utilización privativa o aprove-
chamientos especiales constituidos en el
suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública
municipal, en favor de empresas explo-
tadoras de servicios públicos que afec-
ten a la generalidad o a una parte im-

portante del vecindario .

Artículo 1 . Este Ayuntamiento continua-
rá con la imposición de la tasa por utili-
zación privativa o aprovechamientos es-
peciales en el suelo, subsuelo o vuelo de
la vía pública municipal, en favor de em-
presas explotadoras de servicios públicos
que afecten a la generalidad o a una par-
te importante del vecindario, si bien con
sujeción a las normas y tarifas conteni-
das en la presente ordenanza fiscal, que
sustituirá a la vigente actualmente .

II . Hecho imponible

Artículo S . Constituyen el hecho impo-
nible de la presente tasa la utilización pri -
vativa o los aprovechamientos especia-
les constituidos en el suelo, subsuelo o
vuelo de la vía pública municipal, en fa-
vor de empresas explotadoras de servi-
cios públicos que afecten a la generali-
dad o a una parte importante del vecin-
dario, cualquiera que sea la índole de las
referidas empresas .

III . De la obligación de contribui r

Artículo 6. La obligación de contribuir
por esta tasa nace simultáneamente con
la utilización privativa o aprovechamien-
tos especiales a que se refiere el artículo
5 anterior .

IV . Devengo y pago

Artículo 7 . 1 .-Sin perjuicio de las en-
tregas trimestrales a cuenta de la cuota
anual, las cuotas devengadas por razón
de esta tasa se entenderán referidas al úl-
timo día del ejercicio económico respec-
tivo, a cuya fecha se referirán las corres-
pondientes declaraciones y liquidaciones .

2 .-Si durante un ejercicio económi-
co una empresa cediera a otra la explo-
tación de los servicios sujetos a esta ta-
sa, la liquidación anual de la misma se
verificará a cargo de la empresa cesio-
naria, sin perjuicio de la responsabilidad
subsidiaria que pudiera corresponder a
la empresa cedente .

-Por cada una de las que se establez-
can en extrarradio . . . . 27 Ptas./año.

4. Varios :

-Aparatos o máquinas de venta o ex-
pedición automática de cualquier pro-
ducto o servicio y cualquier elemento
análogo, por cada uno 1 .950 Ptas ./año .

-Básculas, cada una1 .300 Ptas ./afio .

-Por cada tubo de estufa, acondicio-
nador de aire u otros aparatos que so-
bresalgan de la línea de fachada y, por
tanto, ocupen el vuelo de la vía públi-
ca . . . . . . . . . . . . . , . .1 .300 Ptas/aflo .

-Por cada antena de televisión colo-
cada en balcones y que sobresalgan de
la línea de fachada . . .650 Ptas ./afio .

Artículo 6 . A quienes cometan oculta-
ciones o defraudaciones relacionadas con
el pago de esta tasa, se impondrá una
multa de hasta el duplo de los derechos
tarifados que les corresponda .

Artículo 7 . En lo no previsto en esta or-
denanza y para la declaración de parti-
das fallidas se estará a lo dispuesto en
el Texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen
Local, Léy General Tributaria, Regla-
mento General de Recaudación y demás
disposiciones concordantes y
complementarias .

1. Naturaleza, objeto y fundamento

Artículo 2 . El tributo regulado por la
presente ordenanza fisc al tiene la natu-
raleza de tasa por la utilización privati-
va o por el aprovechamiento especial de
bienes o instalaciones de uso púb lico mu-
nicipal, a que se refiere el número 11 del
artículo 208 del Texto refundido de las
disposiciones leg ales vigentes en materia
de Régimen Local, aprobadas por Real
Decreto legislativo 781/1986 .

Artículo 3. Será objeto de esta tasa la uti-
lización privativa o aprovechamientos es-
peciales constituidos en el suelo, subsuelo
o vuelo de la vía pública municipal, en
favor de empresas explotadoras de ser-
vicios públicos que afecten a la genera-
hdad o a una parte importañte del ve-
cindario, cualquiera que sea la clase de
empresa de que se trate.

Artículo 4. 1 .-Esta tasa se fundamen-
ta en la utilización privativa o aprove-
chamientos especiales a que se hace re-
ferencia anteriormente .

2 .-Su imposición viene expresamen-
te autorizadapor el número 11 del artícu-
lo 208 del Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobadas por el ya ci-
tado R.D . Legislativo 781/1986 .

Artículo 8 . 1 .-El devengo de esta tasa
es perfectamente compatible con los de-
más tributos establecidos por este Ayun-
tarniento que afecten a las mismas em-
presas, siempre que no tengan expresa
relación con la utilización privativa o
aprovechamientos especiales constituidos
en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pú-
blica, en favor de las propias empresas .

2.-De manera expresa se establece
que las respectivas empresas están suje-
tas al pago de las tasas tanto por otor-
gamiento de licencias urbanísticas, como
por licencias para la apertura de calica-
tas o zanjas en terrenos de uso público
y cualquier remoción del pavimento o
aceras en la vía pública.

V. Sujetos pavivos

Artículo 9 . Son sujetos pasivos por ra-
zón de esta tasa las personas naturales
o jurídicas titulares de empresas explo-
tadoras de servicios públicos objeto de
gravamen por esta tasa, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 3 de esta misma
ordenanza .

VI. Base del gravamen

Artículo 10. Conforme determina la dis-
posición 1" de la Orden Ministerial de
la Presidencia de Gobierno de 31 de ma-
yo de 1977 (B .O.E. del 7 de iunio) :
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a) Se tomará como base de] gravamen
o valor medio del aprovechamiento el to-
tal de los ingresos brutos que obtengan
las empresas afectadas en el término ntu-
nicipal de San Javier, durante el ejerci-
cio económico (le que se trate ; y

b) Los suministros de agua, gas y
electricidad para el servicio público de
que se trate no serán tenidos en cuenta
en el cálculo del ingreso bruto, base pa-
ra la fijación del valor medio del apro-
vechamiento .

PII . Tarifas

Artículo 11 . Sobre la base del grava-
men a que se refiere el artículo anterior
se aplicará la tarifa del 1,50 por 100 (una
coma cincuenta por ciento) para la de
terminación de la correspondiente cuo-
t.a .

4--Fresentada!a declaración de los in-
vresos brutos y documentación conxple-
mentaria, por el Negociado de Rentas y
hxaeciones se practicará la correspon-
diente liquidación an ual de la tasa, de cu-
ya cuota resultante se deducirán los in-
gresos a cuenta de la misma realizados,
a que se refiere el punto 1 de eate artícu-
lo ; tal liquidación, aprobada que sea por
la Cornisión de Gobierno de este Ayun-
íaniento, será notitlcada a ta empreaa
declarante, teniendo en cuenta lo esta-
blecido en el artículo 15 .1 de esta Orde-
nanza .

5 .-L, eantidad liquidada resultarzte
c:e la re`_'erida liquidación deberá ser in-
j~re ,,ada en la Depositaría Municipal en
el plazo establecido, con carácter gene-
raí, — n el a rt ículo 20 .2 del vigente Regla-
mento General de Recaudación,

2 . Para la práctica de la liquidación
definitiva, la Alcaldía podrá delegar en
un funcionario municipal o en persona
perita, aunquc no tuviese aquella cuali-
dad, el examen de la contabilidad de la
empresa, la cual habrá de poner a dis-
posición de dicho personal inspector los
libros de contabilidad, facturaciones y
demas comprobantes necesarios para su
verificación .

3 . Practicada la liquidación definiti-
va por el Negociado de Rentas y Exac-
ciones y aprobada que sea la misma por
la Comisión de Gobierno de este Ayun-
tamiento, la misma se notificará a la em-
presa afectada .

4 . En el supuesto de que la liquida-
ción definitiva reflejara diferencia con la
!iquidación provisional :

FIII . Exenciones y bonificaciones tribu-
tarias

Artículo U . 1 .-En la liquidación de es-
ta tasa no se aplicará ningún tipo de
exención o bonificación tributaria que no
estuviera establecida por norma o pre-
cepto que a ello obligue .

2 .-Cuando se estime aplicable algún
tipo de exención o bonificación tributa
ria por razón de esta tasa, las empresas
afectadas por la misma deberán sotici-
tar su aplicación al formular las corres-
pondientes dcclaraciones de ingresos
brutos base del gravamen, con expresa
mención de la norma o precepto en que
se funden las exenciones y/o modifica-
ciones tributarias de que se considereu
acreedoras .

IX. Normas de gestión

Artículo 13 . 1 .--En calidad de ingreso
a cuenta de la cuota anual, las empresas
afectadas por esta tasa ingresarán en la
Depositaría municipal, durante los quin-
ce primeros día hábiles de los meses de
abril, julio y octubre de cada año, una
cuarta parte de la cuota anual liquidada
a la empresa de que se trate por razón
de esta misma tasa y pór el ejercicio eco-
nómico inmediato anterior .

2.-En el mes de enero de cada año,
las empresas afectadas por esta tasa pre-
sentarán en este Ayuntamiento (Negocia-
do de Rentas y Exacciones) declaración
jurada de los ingresos brutos obtenidos
en el año anterior, como base del grava-
men, acompañada de una copia autori-
zada del Balance y Memoria de tal ejer-
cicio .

3 .-Igualmente están obligadas las re-
feridas empresas a aportar cualquier otro
documento que les sea requerido por el
Negociado de Remas y Exacciones de es-
te Ayuntamiento, a fin de facilitar la
comprobación de los ingresos brutos

6,---Taiuo los ingresos a aeenta de los
s printeros trimestres del aEo, cortc,

^I ;-nT:o*I r de',a liqriidación anual, po-
cir .+n sur cvmpensados con facturactones
: l, r :,nu tiva empresa a c,:trÚ t~—- este

~;+urtasiei~tez por sumir~ytre.'i+i; ser
-vicios a cargo del mismo, sie:npre que

ta!es facturaciones hubieran sidc previa-
mente aprobadas por el Organo de Go-
bierno competente de este A.yuntamien-
to .

i .-Finalizado el plazo para verifíca
los ingresos a que se refieren los puntos
I y 5 de este artículo, si no se hubieran
rcalizado o compensado, se exigirán con
eI correspondiente recargo de prórroga
o por via de apremio adtninis trativo, se-
gún prjceda .

Ariículo 14. 1 .-La falta de piesentación
oc ias declaraciones de ingresos brutos
en los plazos señalados del Balance, Me-
rnoria o demás documentos que fueran
reclamados a la empresa, se sancionarán
por ia Alcaldía, a propuesta del Nego-
ciado de Rentas y Exacciones, con mul-
tas en la cuan tíaautorizada por el artícu-
lo 5"s' .e: Texio R. de las disposiciones
iega?~~ vigentes en materia de Régimen
Local, aprobadas por R.D. legislativo
781/1986 .

2 . Si ia empresa persistiese en su ac-
tiv;dad pasiva o negativa, el Negociado
3e kentas y Exacciones queda faculta-
do para liquidar la tasa tomando cotno
base dr.i óravatuen los datos que puedan
obtenerse por otros medios, e incluso fi-
jar por estimación las cifras ontitidas , de
acuerdo con lo establecido en el Texto
refundido de l as Disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local .

Artícu :a 15 . 1 .-Las liquidaciones prac-
ticadas conforme a lo establecido en el
artículo 13 .4 de esta Ordenanza tendrán
carácter provisional hasta que el Ayun-
tamiento las eleve a definitivas o trans-
curran cinco años desde la fecha de su

'nntiticación .

a) De ser a favor de la empresa, se
procederá a la devolución del exceso, sin
tnás trámites ; y

b) De ser a favor del Ayuntamiento,
se exigirán su ingreso en la Depositaria
municipal en el mismo plazo señalado en
el artículo 13 .5 de esta Ordenanza .

X . Infracciones y sanciones tributarias

Artículo 16 . En todo lo relativo a infrac-
ciones y sanciones tributarias y sus dis-
tintas calificaciones, así como en las sart-
ciones que a las mismas correspondan en
su caso, y en la acción investigadora, se
aplicarán lo regulado en los artículo 57
al 59 y 191 al 196 del Texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobadas
por el R .D . 781/1986 de 18 de abril .

XI. Disposiciones finales

Artículo 17 . En lo no previsto en esta Or-
denanza fiscal se tendrán en cuenta las
disposiciones contenidas en el anterior-
mente nombrado Texto refundido de las
Disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, Ley General Tri-
butaria, Reglamento General de Recau-
dación y demás disposiciones concordan-
tes y complementarias .

Artículo 18 . 1 .-Esta Ordenanza fiscal
y sus tarifas entrarán en vigor con efec-
tos del día 1° de enero de 1987 .

2.-En la misma fecha de su entrada
en vigor se entenderá derogada la actual-
mente vigente .

A rtículo 19 . La presente Ordenanza fis-
cal y sus tarifas, una vez aprobadas de-
finitivamente, seguirán en vigor en tan-
to este Ayuntamiento no acuerde su mo-
dificación o derneación .
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Cuaderno de 'v`alor .s de los tersxnes a
efectos dei Impúesto sobre Q: ~nerenarn-
do de aalor d e los terrenos en el térnna3o3
municipal .

Los 171'e5eni.r'& t alore c

los as:gjlado~ a ias callea y zonas seilaia:
Cas,cara ;.i bienio 198/ a 1 988 .

F bacete, '17 ; Alcántara, 650 ; A1e :í-
aa.r de Toledo, 650 ; Alica;tte 517 ; Ahr-e-
ría, 5 ;" ; Alto del Villar, rS50; _Aidrés i::a-
quero, 9t_` 8 : _k .<:<.rgiro de la 6 50 ;
Aviees :ián Esp . 200 n,eiros, 803 : Aviac:on
T3sp . 2M-500 . 5 1 ' ; ,ivracicr: Esp . a2es .
to, -,t4: San Francisco Javie : . 650;'f'ai-
bilút, 517 ; 13arcelonn 51` ; -t,,arrioni:rr o,
6Jú ; iwzl<lrrón cte la Barca, 9F4 ; €ialvo
Sotek, 65G; -Ísmpoamor, 6i>tJ; : artage-
na iT . i?!~ ,itiLo, 9C•8 ; Carrr,~ ..aa resto,
650r Ba?sicas i>r . 200 meiro; (30; s?al-
sicas resto . 517 ; Pinatar Pr .2i4 metros,
968; Pinatar . 20i) a 4U0 metroj, 617 ; Pi-
natar resto . 412 ; Unión, ? r- 2tA) mer.ros,
650 ; T,Jnx'n resto, 51'7 ; Cervantes, 650 ;
Coronel Fernández Tu le,a, fi")a :~aa
Cortes . 650; i orreos, 968 ; Cralearc, "s;,-
leares . i)ivisión Azol, 650 ; Do:;to?
F'eirár,, 547 : lloctor Marañón. 517, ;ac c-
tor Pardo Lopez, 650 ; Doctor Solel ; I ;x-
ná.:dez, _r,5J ; Extramuros, 650; Genc .f .r-
ros, 650 ; r,eneralísinto, 968; csac . .i
Mola, 650; Clibraltar (Gerona), 517 ;
Granada, 51 7 ; ,uadalentln, 517 ; lsar,c
Perai, 630; J't:xywaf_i Castejón, 6 5 0 ; José
Antonio, 9u8 ; Lope de'lega, 6`0, Lo-
~enzo Moralcs Paira 65 9 ; LuLs G3 .r :y,
H,18 de .i ., 568 ; Luis (1,way, resto, 650;
Madrid, 528 : Maestre, 968 ; rvialtínes
Tornel, 968 ; Mártires, 65G; hlenéaáFr.
PWal, 650; b4ercado, hasta Jardín, 968 ;
Nler,,ado, resto, 968 ; Miguel Zapata,
968 ; ~ionse'r":or Carrión valverde, 650 ;
Murcia, 650 ; Murilio, 517 ; Norte, 650 ;
Olivar, 9 6 8; Páez, 730 ; f`ú :nansa, 968 ;
GarcíaAl'r}_, 1 .518; JoszS:acstre, 1 .628 ;
Murcia, 65 ;; ; Pitín, 9601 ; Ponzoa, 517 ;
Príncipe hasia Olivar, 968 ; Príncipe, res-
to Goya, '550; Puirtas Verdes . 60,7; Que-
vedo, 650 ; Rambn y Cajal . 517 ; Swn José
650; Saa Luis, 650 ; San Pablo, 650 ; Lcs
Seguras, 650 ; Tercia, 650 ; te:sei, 517 ;
T orres Blanczrs, tí50 ; 3 i de oct i wre, 650 ;
Valencia, `17 ; Valle í,)clán, 650; 'V%i.cto-
ria, i63 ; Los Zalsata.a, 517 ; ;Lxrag[t2 .
517; Murioz Grandes, 65C ; I3errero Tc-
j°dor, 650 : Can,ilo Alonso Vega, -70 .
Gizco, 5 .7; C:astellór.-Seci>!a Bulgos,
517; C. Jimé„ez Gregorio, 650 ; A . A1au-
so Sánchez de, 650 ; P. Cristóbal Bala-
guer, 650; Virgen del Carmen, 650 ; Ma-
ría Dlaz, 650 ; "M", 650; Salzillo,"517 :
Sucina_ 50(5 : Cóvrloba, 506; Cue:ca, 5,U6 ;
Docto: Pelayo Simarro, 506 ; Seviila,1
506; Soria, 5 ,06 ; B. los Ríos y V . Nlaría,
679 ; Del Sol, 579 ; C . Los Girasoles, 61 9 ;
Los Migalos, 679 ; Trovero Marín, 650 ;
Aguilar Arnat, 1 .287 ; Alierez tvioreno,
1 .2í9 ;

os, l . :.r_':7 : .4u iin',ener ; .2 ;1
7Av.nid~ . t~Z<7; E=_ación . 737; San Ja-

"37 ; s! . c R1is3guez, 4, :8' ; Bc°-
nno Ptr<< Virgen del
Carmen, " .it,J : ~~u=_c . ; ~ela}=uensatrta,
1 .10(}; f3ern8' ,
Bnei7a"JiSti,,' . ,> '.~ ~~t-n '.vaejc71C8Flllo,
1 . 462 ; ~o,zde Campilba 1 .287, Conde

~lec=!t, 1 .uli7; Conde fisea, LZL9 ; 6n-
sar.che 3" y":" L. . . ( .-. Ensanche, 5 *
6* y". lir__, 1 Z ., ~ rsa.tehe resto ;
3 .e37 ; B-,~tm?.vo, 4 J`34 : Crascón, i .287 ;
Granta, 1.L87: Jo-
séPreS'a,i . 1 .2 1 9; inaaPaimjr-.Jiménez,
7 . 2 5; 1-!e~_~-o- 1 .219; Lacárcel,
1 .287 ; L . Fcderico t.u ira, , 1 .75 :i- !Kaes-
:re, ívdarne,a 1L.287; Marín,

1 .287 ; ;?2 .-cg
T':irle I`aciaccrv ' ., S7 . ?Vu,:~"rra 5eñor dc
la Caáár d, i :_ ;S ; i~ .r_ .-_, zora de los
Calare:, 1_287 ; ~nesc Úe2ror .r del Lo-
retn, 1 .462; >`1`Shoa, Padre Juan,
1 .2r:7 ; Pals ;_esas 1' !ínea . ' .656 ; Palme-
ras 2* Ilnea, 2 .931; Pale e .as 3* y 4* h-
nea 1 .850; Palrr.zras 5" ., :* t`"alea, 1 462
~`d'4Rpeñ3$ tc~rn, i .1UC ; f'D3?n 4,880 ;
Pintor Sorolls, l .sl j . ~orcñ„s, 1 .287 ;
Q,uerrrbin a ünrénez, 1 .219 ; Romero ,

&^,t°-1 .287 : I-e~ante, 1 .2N7 ; Oes-
te . 1 .~8?, Sand<_,v 1 .,+ra T. rvlingrez,

(1v il, 1tf2 :l1 T1ar:s ., 850 :
i.aiP :va: ; ;AÜ 1:úrCin dL'.

Fí .rre's . 1 2:i:"r : `:ac a,rr,ní,r .. . 21 87; San
uelic, 1 .2,8' ; .an Ginés, ] . :8 7 ; San
José, Ma-

i .2d% ; `ianu- ~I e. . 1 287 ; Sin
ftt➢ü1Í";rt', i .~`~~' . ~t35V$c,_oae,L~~;i : C;arn-
y:r,sa', 9J ; : 'r3i árcel, ; .2 '1

: nas,1 .2e7 ; Acacias, I . 212' ' A:,dalt}cfa ,
1 . 1 1 9; asti.l2., 1 ._19: e :&l1neV,
t -219; Fra_i :c ;sco rrae..r, ; . 2 19 ; San
B1as, 1 .219; Avila, 111 ; ]7enonia ,

Ol:tc. C."lave-
ws, 1 .21 9 , t`iuuac: Reai, 1 .É:19 ; Corone l

edr,rieo Ba-
a;, .219 ; Ge-
uerai V~rei~, 1 .^15~ 1 .0: crónintos,
1 .219; , .,es Fter~ . 1 .2_9 ; IdiiDduAstray,
1 .21s9 ; ? a ltiro_r:a, í 2I9 ; i?i=ésiriao Redon-
do, 1- 2 19 ; i 1 r:e J raio, 1 .219 : Pí+_ XII,
1 .219 ; ProPesor i,ía i 2oz nionso, 1 .219;
e:alaxsanca, 1 .219 ; S nto Domingo d e

üz=12ísi, 1 .21 9 ; Segovla, 1 .219 : Va1:a-
í3oiíd, 1 .219 : trirÜen de N'áti ;ria, 1 .219;'
'Z.asrora, 1 .21v; Tarragoria . 1,219; ]3er-
nal . resto, í .1 1 9; L. Federico Gwraá
resto, 1 .462; Nuestra Señora de Los Do-
lore,c„ 1 .119 ; Los Pozuelos, 912; Lirios,
1* íramo, 5 .656 ; L .irios, 2* tramo, 2.931 ;
Islas Filipir.as, 912; Alcalá de Henares,
91 2 ; Puerta de Hierro, 912 ; Jorge Gui-
len, 1 .219 ; Luis Rosales, 1 .219; Vicen-
te Aleixandre, 1 .219 ; Gaxcilaso dc la Ve-
ga, 1 .287 : Cliar,",berí, 91 2, ,; R .J .A. Sán-
chez Fernán, 1 .219 ; Piragüa, 1 .012 ; Chi-
chorro, 1 .012 ; Catarnarán, 1 .012 ; Trin-
quete, 1 .012; Trainera, 1,012 ;

Optir.iist, 1,012; Sotavcat.~, 1 .U 1 _2 ; Bar-
luvento, 1 .012; Fragata, 1 .G12 ; Corbe-
ta, 1 .012; I'4erga, tín, 1 .012: Gokta,
1 .012; Balandro, 1 .012; Farahon . 1 .012 ;
Foque, 1 .012 ; Del Timón, 1 .012; Argen-
tina, 1 .012; Buenos Aires, 1 .012; Santa
Fe, 1 . 012; Tucmnán, 1 . 012; Santiago del
Estero . 1 .012; Mar del Plata, 1 .012; Pa-
rana, 1 .012; Mar Encinas, 1 .219; Ara-
gón, 1,219 ; Cantabria, 1 .219; Cataluña,
1 .219; Asturias, 1 .219 ; Galicia, 1 .219 ;
Extremadura, 1-219 ; Roja, 1 .219; Vas-
congadas , 1 .219 : Virgen r,'el Loreto, 840;
Mar Menor, L10G Gerardo Diego,
1 .219; Luis Cerrud, Enülio Pra-
dos, 1 .219; San Ee rnando, 1 .219; Virgen
de la Esperanza, 1 .219; Ciudad de las
Palmeras, 1 . :6` : EL `/illar, 840 ;
Ca;avera Tfo A larér,, 4~s ; Calavera-
Gallegos, 346 : '~'a ;avc,°a-ñesto, 252 ;
Grajuela-Los Ga llo,, 2 ; 5 ; Crajuela, res-
to, 170; El Mirador-Caserio, 495 ; El
Mirador-Los Pinos, 215 ; !i,l iAirador-Las
Palomas, 215 : El López,
215 ; El Mirador, rest o, ? 7J; Pozo Aledo-
Caser;o, 429; Pozo Aledo-Los lsido ros,
252; Pozo Aledo-Los Marín, 2 521 ; Pozo
Aledo-Los Faconos, 215; Pozo Aledo-
Los Rastrojos, 215 ; i'ozo Aledo, ,esto,
170 ; Roda-Caserío, 380 ; Roda-Luganco,
253; Roda-l .os Nietos, 253 ; Roda-Resto,
i70 ; Tarquinales-Topo, 170 ;
T'esquin ¿.!es-Sáez, 170; Tarquinales, res-
to, 170; La Manga-U . colectivo, 1 .806 ;
La Manga-U , indivídual, 1 .686; La
Manga-U , deportivo, i .347; Albacete,
517; Urbanización T . ?vlínguez (Barnue-
Vo?, 500 .

Abastecimiento de agua potable

Se aprueba la tarifa de 43,00 pesetas
por m3 para el suministro de agua po-
table desde cl 1° de julio de 198 6

El Consumo núninio mensual es de
5,00 ni' .

Recargos licencias fiscales actividades co-
merciales e industriales y de profesiona-
lc's y de artistas

Se mantiene el recargo del 100x100 so-
bre la cuota tributaria de las Licencias
Fiscales de Actividades Comerciales e
tndustriale s

Asir.úsmo se mantiene cl recago del
100x100 en la cuota tributada de las Li-
cencias Fiscales de Actividades Profesio-
nales y de Artistas .

Lo que se hace páblico en cumpli-
miento y a los efectos previstos en el Ar-
tículo 190 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril

San Javier a 4 de marzo de 1987.-
El Alcalde, José Ruiz Manzanares .
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ALCANTARILLA

ESTADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 1986

PREVISION PREVISION DERECHOS INGRESOS PENDIENTE DE ESTADO DE
TITULO CAPITULO INICIAL MODIFICAC . ACTUAL LIQUIDADOS LIQUIDOS COBRO EJECUCIO N

Resultas de ejercicios cerrados . . . . . . . . . . . 0 378 .985 .197 -2.019.763 376 .965 .434 376.965.434 242.240.870 134 .724.564 0

Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 69 .750 .000 0 69 .750.000 64.400.479 59 .670.654 4 .729.825 5.349 .52 1

Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 30 .400 .000 2.204.777 32 .604 .777 31278.436 17 .951 .756 15 .326.680 -673 .65 9

Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 205 .575 .700 5.692.074 211 .267.774 214 .534.498 143 .117.079 71 .417.419 -3.266 .72 4

Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . 4 170 .000 .000 26,116.383 196 .116.383 196 .600.242 196 .510.242 90.000 -483 .85 9

Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 5 .390 .000 3.590.559 8 .980.559 10 .036.284 9 .620.080 416 .204 -1 .055 .72 5

Enajenación de inversiones reales . . 6 5 .000 5.000 5 .00 0

Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . 7 71 .064.810 71 .064.810 71 .064 .810 37,629.726 33 .435 .08 4

Variación de activos financieros . . . . . . . . . . 8 1 .000 .000 600 .000 1 .600.000 1 .290 .000 1 .290.000 310 .000

Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . 9 10.000 10.006.415 10 .016.415 10 .006415 10.006 .415 10 .0 00

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . 861 .115 .897 117.255.255 978 .371 .152 978 .176 .598 708 .030.407 270.146 .191 194,554

PREVISION PREVISION OBLIGACIONES PAGOS PENDIENTE DE ESTADO D E
TITULO CAPITULO INICIAL MODIFICAC . ACTUAL LIQUIDADAS LIQUIDOS PAGO EJECUCIO N

Resultas de ejercicios cerrados . . . . . . . . . . 0 376.729.542 -2 .019 .763 374 .709 .779 374 .002 .327 157 .014.347 21 1987 .980 707 .452

Remuneraciones del personal . . . . . . . . . . . . 1 263.740.711 12 .719 .734 276 .460 .445 276 .454 .383 274 .410 .715 2.043 .668 6 .062

Compra de bienes corrientes y de servicios 2 130.570.500 27 .343 .004 157 .913.504 157740 .225 96 .732 .254 61 .007 .971 173 .279

Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 25.925.965 -84 9 .171 25.076 .794 25 .075 .770 19 .162 .304 5.913 .466 1 .024

Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . 4 23.519.352 2 .581 .842 26101 .194 26 .092 .087 23 .586 .642 2.505 .445 9 .107

Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 14.289.925 79 .054 .490 93.344 .415 93 .343,433 36 .534 .227 56.809 .206 982

Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . 7 100 -100
Variación de activos financieros . . . . . . . . . . 8 1 .000.000 600 .000 1 .600 .000 1 .290 .000 1 .290 .000 310.000

Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . 9 23.084.147 80 .874 23.165 .021 23 .154 .464 14 .860 .256 8.294 .208 10.557

TOTAL PAGOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858.860 .242 119510 .910 978.371 .152 977 .152,689 623 .59 0 .745 353.561 .944 1 .218.463

MOVIMIENTO DEUDORESI ESTADO D E
SITUACION ECONOMICA INICIAL MODIFICAC . DEFINiTIVA FINAL

FONDOS ACREEDORES EJECUCION

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . .

J

861 .115 .897 117 .255.255 978.371 .152 978.176 .598 708.030 .407 270.146.191 194.554

TOTAL PAGOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858 .860 .242 119.510.910 978.371 .152 977.152 .689 623,590 .745 353.561 .944 1 .218.463

DIFERENCIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .255 .655 -2.255.655 1 .023 .909 84.439 .662 431415.753 -1 .023.909


